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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 31 de enero de 1942 por la que se jubila a un 
Comisario de primera clase y a un Inspector de se
gunda por cumplir la edad reglamentaria.—Página 934.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Orden de San Hermenegildo (Varias Armas).—Orden de 

20 de diciembre de 1941 por la* que se conceden, a 
propuesta,de la Real y Militar Orden de San Herme_ 
negildo, las condecoraciones y ventajas que se indican 
al personal de las distintas Armas y Cuerpos que se 
relacionan.—Páginas 934 a 936.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Ordenes'de 29 de enero de 1942 por las que se nombran 
Registradores de la Propiedad de los Registros de pri
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cera clase—Página 937.

Otras de 26 y 29 de enero de 1942 por las que se nom
bran Registradores de la Propiedad de los Registros de 
cuarta clase que se mencionan a los señores que se in
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penados.—Páginas 943 y 944.

Dtfra de ' 23 de enero de 1942 por la que se deja sjin
efecto la libertad condicional provisional eje seis pe
nados.—Página 944.
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efecto la revocación de la libertad condicional a un
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órdenes de 23 de enero .de 1942 por las que se revocan los 
beneficios de libertad condicionad a veinte penados.— . 
Páginas 944 y 945.

Orden de 23 de enero de 1942 por la que se concede la
libertad Condicional atenuada, en conexión con la re
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gina 945.

Ordenes de 23 de enero de 1942 por las que se concede 
libertad condicional atenuada a dos penados.—Pág. 946.

Orden de 29 de enero de 1942 por la que se rectifica la 
de primero de enero actual por la que se deja sin 
efecto la libertad condicional provisional concedida a 
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
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946 y 947.
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Manuel Rojas Ramírez, Auxiliar de Administración ci
vil de este Ministerio, la excedencia activa que deter
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y Reemplazo.—Página 947.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 2 de diciembre de 1941 por la que se concede 

el reingreso a la Profesora Auxiliar de Escuelas Nor
males doña Isabel de Pablo y Zaidín.—Página 947.

Otra de 31 de diciembre de 1941 por la que se crean va
rias plazas de Maestra Directora en diversos Grupos es
colares de Barcelona.—Página 947. 1
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Orden de 3 de enero de 1942 por la que se nombra Cate
drático de la Universidad de Murcia al de La Laguna 
don Juan Sancho Gómez.—Páginas 947 y 948.

Otra de 12 de enero de 1942 por la que se rectifican las 
de corrida de escalas de 20 de octubre de 1941 y 24 
de noviembre del mismo año relativas a Profesoras nu
merarias de Escuelas Normales.—Página 948.

Otra de 14 de enero de 1942 por la que se crea definiti
vamente el Instituto de Enseñanza Media de Santa 
Cruz de la Palma.—Página 948.

Otra de 26 de enero de 1942 por la que se concede el 
reingreso al servicio activo de la enseñanza a la Pro- 
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ción Hue'to Maté.—Página 948.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Orden de 6 de febrero de 1942 por la % que se suspende el 
concurso convocado con fecha 17 de enero último para 
establecer servicios de transportes mecánicos por ca
rretera para viajeros.—Página 948.

MINISTERIO DE TRABAJO

Orden.de/30 de enero de 1942 por la que se declara vincu
lada a don Luis García Colmenares la casa barata y 
su terreno número 22 del proyecto aprobado a la Co
operativa de Casas Baratas «Los Pinares», de Chamar
ían de la Rosa (Madrid).—Páginas 948 y 949.

Otra de 30 de enero de 1942 por la que se declara vincu
lada a don Manuel Carrizosa Vázquez la casa barata 
y su terreno número 154 del proyecto aprobado a la 
S. A. «Los Previsores de la Construcción», señalada hoy 
con el número 16, de la calle de Viera y Clavijo, de 
esta capital.—Página 949..

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO — Subsecretaría.—Recti
ficando relación de opositores a’ ingreso en el Cuerpo 
Técnico Administrativo de esta Presidencia—Página 949. 

Direccíón Gerierál del Instituto Geográfico y Catastral — 
Convocando el concurso reglamentario de ingenieros 
Geógrafos autorizado por Decreto de 31 de diciembre de 
1941.—Páginas 949 y 950.

GOBERNACION.—Patronato Nacional Antituberculoso.—
Convocatoria de oposiciones para la provisión de doce 
plazas de Cirujanos para Sanatorios de enfermos pul
monares del Patronato Nacional Antituberculoso, en la 
que se fijan normas para las mismas y programa que 
ha de regir para el tercer ejercicio.—Páginas 950 a 952.

Instituto' de Estudios de Administración Local.—Anun
ciando concurso para la provisión de una plaza de Ujier 
en dicho Instituto.—Página 952.

JUSTICIA.—Subsecretaría.—Convocando a concurso para 
proveer la Secretaría de Sala de la Sección de lo Ci
vil de Santa Cruz de Tenerife.—Página 952.

OBRAS PUBLICAS.— Jefatura de Obras Públicas de Se
villa—Determinando Tribunal, fecha, local y demás 
condiciones para el concurso anunciado para cubrir 
treinta y dos plazas vacantes en la plantilla del Cuer
po de Peones Camineros, las que se produzcan duran
te la celebración del concurso y 48 de Aspirantes en 
expectación dé ingreso.—Página 952.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficíales particulares y Ad- 
, mhiistración de Justicia.—Páginas fa l a 808.

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 31 de enero de 1942 por la 
que se jubila a un Comisario de 
primera clase y a un Inspector de 
segunda, por cumplir la edad regla
mentaría.

fimo. Sr.: Por cumplir la edad re
glamentaria para su cese en el Cuer
po General de Policía, acuerdo decla
rar jubilados en la fecha que para 
cada uno £2 indica y con el haber pa
sivo que por clasificación les corres
ponda, en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 49 del Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado de 22 de 
ocltubre de 1926 y 44 del Reglamento 
para su aplicación de 21 de noviem

bre de 1927, a los) funcionarios que 
se relacionan a continuación: 

Comisario de primera clase don 
Carlos Figueruelo de Soto, en Bar
celona, que/ cumple la edad regla
mentaria el día 7 de febrero de 1942- 

Inspector de. segunda clase don Al
varo Alvarez de la Braña, en Madrid, 
que cumple la edad reglamentaria el 
día 25 de febrero de 1942.

Madrid, 31 de enero de 1942T

# GALARZA

limo, Sr. Director general de Segu
ridad.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

ORDEN DE SAN HERMENEGILDO 
Varias armas 

ORDEN de 20 de diciembre de 1941 
por la que se conceden, a propuesta 
de la Real y Militar Orden dé San 
Hermenegildo, las condecoraciones y 
ventajas que se indican, al personal 
de las distintas Armas y Cuerpos que 
se relacionan.
Su Excelencia el Jefe del Estado y 

Generalísimo de los Ejércitos, de 
acuerdo con lo propuesto por la Asam 
blea de la Real y Militar Orden 'de 
San Hermenegildo, se ha servido con
ceder las condecoraciones y ventajas 
que se indican al personal.de las dis
tintas Armas y Cuerpos que figuran 
en la relación, con la antigüedad que 
a cada uno se le señala:
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MINISTERIO 
D E  J U S T I C I A

ORDENES de 29 de enero de 1942 por 
 las que se nombran Registradores 

de la Propiedad de los Registros de 
primera clase que se indican, a los 
señores que se mencionan.

limo Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 
303 de la Ley Hipotecaria, ha tenido 
a bien nombrar para el Registro de 
la Propiedad de Barcelona (Norte), 
de primera clase, a don Julián Abe
jón y Tobar, que sirve de San Fe^u 
de Llobregát.

Lo digd a V. I. para su conocimiento 
y electos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de enero de 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de ios

Registros y dc'l Notariado.

Hmo S r.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 
303 de la Ley Hipotecaria, ha tenido 
a bien nombrar para el Registro de 
la Propiedad de Madrid (Occidente), 
de primera clasie, a don Joaquín Do
mínguez y Barros, que ve el de Za
ragoza *

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de enero de 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los

Registros y del Notariado.

Hmo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 
303 de la Ley Hipotecaria, ha tenido 
a bien nombrar para el Registro de 
la Propiedad de Sevilla (Norte), de 
primera clase, a don Marcial Sequei- 
ra Martín de Plasencia, que sirve el 
de Salamanca.

Lo digo a V. I. para su conocm ienio 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de enero de 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los

Registros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 
303 de la Ley Hipotecaria, ha tenido 
a bien nombrar para el Registro de 
la Propiedad de Estepa, de primera 
clase, a don Miguel Molina López, 
que sirve el de Baeza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. I

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de enero de 1942.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de los

Registros y del Notariado.

limo- Sr,: Este Ministerio, con su
jeción .a lo dispuesto en el artículo 
303 de da Ley Hipotecaria, ha tenido 
a bien nombrar para el Registro de 
la Propiedad de Sanlúcar la Mayor, 
de primera clase, a don Francisco 
Ramos Iturriaga, que sirve el de Zafra.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de enero de 1942.

BILBAO EQUIA 
limo. Sr. Director general de los

Registros y del Notariado.

ORDENES de 29 de enero de 1942 por 
las que se nombran Registradores 
de la Propiedad de los Registros 
de' segunda clase que se mencionan 
a los señores que se citan. 
limo S r.: Este Ministerio, con su

jeción a lo dispuesto en el articulo. 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a 
bion nombrar para el Registro de ’a 
Propiedad de Medina de Rioseco, de 
segunda clase, a don José Alvarez del 
Valle, que sirve el de Estella.

Lo digo a V. I.. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de enero de 1942.

BILBAO EGUIA 
Hmo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

limo. S r .: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el articulo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Tafalla, de segunda cla
se, a don Hipólito Villasante Fernán- 
dcz-Villa, que sirve el de HelHn.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Di$s guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de enero de 1942.

BILBAO EGUIA 
limo, Sr. Director general de los R e

gistros y del Notariado.

ORDENES de 29 de enero de 1942 por 
las que se nombran Registradores 
de la Propiedad de los Registros de 
tercera clase que se indican a los 
señores que se indican.
Hmo. Sr.: Este Ministerio, con su

jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Alburquerque, de terce
ra clase, a don Tomás Yuste Puente, 
que sirve el de Sos.’

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 29 de enero de 1942.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

limo. S r .: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Sigüenza, de tercera cla
se, a don Francisco García y García, 
que sirve el de Albuñol.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de enero de 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

limo. S r .: Este Ministerio, pon su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la Ley Hipotecaria, h a ' tenido * 
bien nombrar para el Registro de ’a 
Propiedad de La Orotava, de- tercera 
clase, a don José Fernández Mirón, 
que sirve el de Icod.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de enero de 1942.

BILBAO EGUIA
llano,. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado:

limo. S r .: Este Ministerio, con .--u- 
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a 
bion nombrar para el Registro de .a 
Propiedad de Badajoz, de tercera cla
se, a don Justo Robles Figueroa, que 
sirve el de Vélez-Málaga.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efecto& oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de enero de 1942.

BILBAO EGUIA
Hmo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 dé 
la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Propie
dad de Egea de los Caballeros, de ter
cera clase, a don Enrique Gerona y Al- 
mech, que sirve el de Casge.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de enero de 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los Regis

tros y del Notariado.
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ORDENES de 26 y 29 de enero de 1942 
por las que se nom bran Registrado
res de la Propiedad de los Registros 
de cuarta clase que se mencionan, a 
los señores que se indican .
linio. .Sr.: Este Ministerio, con sujo 

ción a lo dispuesto en el articulo 303 
de la- Ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Padrón, de cuarta clase, 
a don Ignacio Aróstegui Salaverri, que 
figura con el núm ero 57 en el Escala
fón  del Cuerpo de Aspirantes.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 26 de enero de 1942. .

BILBAO EG U IA 
lim o. Sr. D irector general de los R e

gistros y del Notariado.

lim o. Sr.: Este Ministerio, con su je 
ción  a lo dispuesto en e l'a rtícu lo  303* 
de. la Ley Hipotecaria, ha tenido a. 
bien nom brar para el Registro de la 
Propiedad de Valle de Cabuérniga. de 
cuarta clase, a don Luis María Olaso 
Junyent, que sirve el de Puerto de 
Cabras.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 29 de ener0 de 1942.

BILBAO EGUIA 
lim o. Sr. Director general de los R e

gistros* y del Notariado.

lim o. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nom brar para el Registro de la 
Propiedad de Torrecilla de Cameros, 
de cuarta clase, a don José Luis de 
la Viña M agdaleno,' que sirve el de 
Sedaño.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos.

Dios guarde -a V. I. m uchos años. 
Madrid, 29 de enero de 1942.

BILBAO EGU IA  
.lim o. Sr. D irector general de los R e

gistros y del Notariado.'

«Bm o. Sr.: Este Ministerio, con su je
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nom brar para el Registro de la 
Propiedad de Villadiego, de cuarta cla
se, a don Evaristo Pérez de la Cruz 
González, que sirve el de Oañete.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 29 de enero de 1942.

BILBAO EGUIA
Daño. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

 I lmo Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de !a 
Propiedad de Viana del Bollo, de cuar
ta clase, a don Jerónimo Olleros Pa- 
tit, que sirve el de Puebla de Sana- 
bria..

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 29 de enero de 1942.

BILBAO EGUIA

lim o. Sr. Director general de los R e
gistros y del Notariado.

lim o. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Ramales, de cuarta cla
se, a don Antonio Duque Hidalgo, quo 
sirve el de Puente Caldeias.

Lo d ig o .a  V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I muchos años 
Madrid, 29 de enero de 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Jos Re 

gistros y del Notariado.

OR DENES de 23 de enero de 1942 por 
las que se concede la libertad con
dicional a los penados que se m en
cionan.

Excmo. S r.: Vistas' la.s propuestas 
formuladas pana aplicación, del bene
ficio de libertad condicional provisio
nal establecido por el Decreto de 1.° 
de abril de 1941, vista la Ley de la 
misma fecha, dictada en relación con 
la de 4 de junio y de 1.° de octubre de 
1940 y Orden ministerial de 10 de ju 
n io de 1940, com o asimismo con la 
Ley de 23 de ju lio de 1914, artículos 
101 y 102 del Código Penal y Decreto 
de 9 de junio de 1939, a propuesta 
del patronato Central para la Reden
ción de las Penas por el Trabajo y 
previo acuerdo del Consejo de M inis
tros,

Su Excelencia el Jefe dél Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder el beneficio de libertad condi
cional provisional a ' favor dé los si
guientes penados, que podrán obtener
lo con la liberación definitiva del des
tierro, a la publicación de la presente 
O rden :

D e los Talleres Penitenciarios de 
Alcádá de Henares (M adrid ): Jesús Saz 
Saz, Fem ando López Barajas, Floren
cio  Arenas Arriaga, Francisco Fernán
dez Alvares, M ariano Ram os San Juan, 
Francisco Ezquerra Bayona, Críspulo 
López Alcolea, José M ostajo Ibáñez. I 

D e la Prisión Central de M ujeres

de Amorebieta (V izca ya ): Amalia
Blanco Hernández, Luisa Fernanda 
Blanco del Pino. Domitila Andrés Pé
rez, Alfonsa Parejo Raposo. Emilia 
de Frutos Hernando. Luisa Quesada 
Martín. Carmen Sánchez Vicente, D o
lores Cercos Marquina.

Del Campamento Penitenciario de 
Trabajadores de Brúñete (M adrid): 
Fernando Ponce Valero, Antonio G on
zález Méndez.

De las Colonias Penitenciarias M ili
tarizadas. Primera Agrupación, Dos 
Hermanas (Sevilla): Cristóbal M oreno 
Gómez, Manuel Gómez Morales. José 
Góm ez Veloso, José Sáez Gárcía, Gra- 
ciliano Yuguero Llamazares, Rafael 
Villagrasa Valero, José Muñiz Dom ín
guez, Jorge Fleta Marzo, Angel Zam o
ra Fernández, Ram ón Ballesteros Prior, 
Manuel Casa horran Jimeno. Francisco 
Rom ero Pérez, Eduardo Cervantes 
Candalija, José Cánovas Martínez Ma
ximiliano Fernández .Ordóñez, Manuel 
Carnicer Solans, . Bautista Rambla 
Sanz.

De las Colonias Penitenciarias Mi
litarizadas, Tercera Agrupación, Tala- 
vera de la Reina (Toledo): Juan M o
reno Arma yones.

De la Colonia Penitenciaria de la 
Isla de San Simón (P ontevedra): Fran
cisco Beltrán de la Chica- 

De 1a. prisión Central de M ujeres 
de Palma de Mallorca : Juana del Pozo 
Cando-

De la Prisión Central de Porta-Coe- 
li (Valencia): Miguel M itjans Barrufet.

De la Prisión Central de. San Mi
guel de los Reyes (Valencia): Ram ón 
Quero 1 Ibáñez, Cayetano Berenguer 
Esteban, José Guzmán Gómez, Pas
cual Ibáñez López, Gregorio Lahoz 
Vela, José María Lerma Mora, José 
Mas Miralles, Salvador Botet Royo, 
Vicente Marrades Piquer, Eulogio Her
nández Martínez, Francisco M aría Dá- 
vila, Miguel Rubira Ortolá, R icardo 
Cardona Maset, pedro M artínez Asen- 
sio, • José M afé Boix, Salvador Puig 
Simó, Juan José Garrigues Talens, 
Emilio Sanchís Perales, Pascual Escri- 
bá Masca,rrell, José García Lahuerta, 
José M olinar Ribelles, Luis Pastor Sil
vestre, Vicente Soria Sanchis, Rafael 
Ballester Ortiz.

De la Prisión Central de «Santa 
Isabel», de Santiago de Compostela 
(La Coruña): Joaquín González G ar
cía, José Rodríguez Martínez.

De la Prisión Central del M onaste
rio de Uclés (C uenca): Paulino G on 
zález de la Hoz, Julián Santos Torri- 
jos, Teófilo provencio Sanz.

De la P risión J Central de Totana 
(M urcia): Elici0 Batista Pavia, Juan 
Duarte Rom era. Miguel Bueno G on
zález, José Teixidó Serra.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Segundo Milo García, Francisco Sal
m erón Elias, Saturnino Rodríguez Ji
ménez, Carmen Torres Bernaldo de
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Quirós, Pablo Jiménez Polo, Diego Val- 
verde Serrano, Pablo Agredano Rome
ro, Diego Aranda Infantes, Antonio Ví
tores Godia, Manuel Fernández López, 
Narciso Fernández Abrisqueta, Juan 
Carroza porro, Juan Escalera Moreno, 

« Indalecio Astobiza Mágica.
De la Prisión Provincial de la ’Co- 

ruña: Diego Palomo Báez, Antonio 
Plaza Guerrero, José Castro Rada.

De ia Prisión Provincial de Cuenca: 
Benito Poyatos Romero, Francisco Ba
talla Rojo, José’ perez Soriano, Máxi
mo Pérez García, Mariano López Pé 
rez, Juan Garciel Herranz, Pedro Pé
rez Bachiller. Pedro Pérez Romero, 
Santos Pérez Romero, Mariano Esca
lada Blanco, Lorenzo Serrano Gonzá
lez, Juan José Domingo Alcázar, Juan 
López Calle.

De la prisión Provincial de Las Pal
mas: Manuel Brcnes Delgado.

De la Prisión Provincial de Lérida: 
Pedro Sans Vallverdá, Francisco Bla- 
dé Forncri, Antonio Pomos Marsall, 
Ramón Pardcll Oró, Juan Pujantclls 
Sola.

De la Prisión provincial de Madrid: 
Emilio Díaz López, José García Pérez, 
Crescendo Briones Santos.*

De la Prisión Provincial de Mujeres 
de Málaga: Lucía ReyCs González, 
Carmen González Cantero, Lázara Mi
llón Alarcón. Isabel Gómez García, 
María Santo Tomé,' Antonia Ternero 
Sánchez. Aurora Santos Andrcu, Lu
cía González Zumaquero.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Crescendo San Martín Madrigal.

De le Prisión provincial de Sevilla: 
Jesús Gómez Aicebo, Antonio Gata 
Márquez, Felipe Segura Latorre.

De la Prisión Provincial de Tarra
gona: Sebastián Jabaloy Aledo.

De la Prisión Provincial de Valen
cia: Angel Tecles Ramos, Ricardo Al- 
merich Mesado, José Insa Micó.

De la Prisión Provincial de Valla- 
dolid: Eduardo Campos pérez, Joaquín 
Masip Carranza, Miguel Alarcón Ruiz.

De la Prisión Provincial de Zarago
za: Juan Nieto Ortega. Tomás Cama- 
ño Castañeiva.

Del Destacamento Penal de «Car
bones Asturianos», de Ciaño-Langreo 
(Asturias): Ramón González Alonso.

De la Prisión Provisional de Aran- 
juez (Madrid): José Antonio JVtenéndez 
Alvarez. Antonio González Ordóñez.

Asimismo Su Excelencia el Jefe 
del Estado, que Dios guarde, ha teni- 

' do a bien conceder el benefició de li
bertad condicional provisional, sin la 
liberación del destierro, a los siguien 

. tes penados:
De los Talleres penitenciarios de Al

calá de Henares (Madrid): Florentino 
Moreno Férnández.

De la Prisión Central de Burgos: 
Eugemo Reguero Espinosa.

De las Colonias Penitenciarias Mi-

 litarizadas, Primera Agrupación, Dos 
| Hermanas (Sevilla): Julián Elvira Ta

pia, Juan Antonio Miñano Egeas.
De la Prisión Reformatorio de Adul

tos de Ocaña (Toledo): Alfredo López 
de la Osa Villagrasa, Mariano Lerma 
Serrano.

¡ De ia Prisión Central de Mujeres 
; de Palma de Mallorca: Pilar Bayen 
! Guío.

De la prisión Central del Puerto de 
Santa María (Cádiz): Florentino Al
varez Suárez.

De i a Prisión Central de San Mi
guel de los Reyes (Valencia): Juan 
Francisco Tortajada Domínguez.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Juan Barranquero Barranquero. An
tonio García Martínez.

De la Prisión Provincial de Cuenca: 
Luis García Beleña.

De la Prisión Provincial de Murcia: 
Miguel Ruiz Fernández.

De i a prisión Provincial de Vallado- 
lid: Joaquín Gómez Aguas.

De la Prisión Provincial de Zam ora: 
José Gómez López.

Del Destacamento Penal de Colme
nar Viejo (Madrid): Emilio García 
Deza.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y eféctos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Director general de Prisio

nes.

Excmo. Sr-: Vistas las propuestas 
formuladas para aplicación del be
neficio de libertad condicional provi
sional establecido por el Decreto de 
1.° de abril de 1941, vista la Ley de 
la misma fecha, dictada en relación 
con la de 4 de julio y 1.° de octubre 
de 1940 y Orden ministerial de 10 de 
junio de 1940. como asimismo con la 
Ley de 23 de julio de 1914, artículos 
101 y 102 del Código Penal y Decreto 
de 9 de junio de 1939, a propuesta 
del Patronato Central para la Reden
ción de las Penas por el Trabajo y 
previo acuerdo del Consejo de Minis
tros.

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder el beneficio de libertad con
dicional provisional a favor de los si
guientes penados, con la liberación de
finitiva del destierro, quienes podrán 
obtenerlo a la publicación de la pre
sente Orden:

De los Talleres Penitenciarios de Al. 
calá de Henares (M adrid): Nicolás de 
Blas Fuentes.

Del Campamento Penitenciario de 
Belchite (Zaragoza): Pedro Marco Es- 
tadella, José Sarda Pintaluba, .

Del Campamento Penitenciario de 
Trabajadores de Brúñete (M adrid): 
Manuel Chicote Alonso, Diego Manri
que Fajardo, Antonio Rivas Muñoz.

De la Prisión Central de Burgos: 
Agustín Díaz Puentes.

De las Colonias Penitenciarias Mili
tarizadas, Cuarta Agrupación, de Año- 
ver del Tajo (Toledo): Saturnino Ye
bos Fernández.
• De la Colonia Penitenciaria del Dúo- 

so (Santander): José RodVíguez Laao.
De la Colonia Penitencia de la -Is 

la de San Simón (Pontevedra): Frafcu 
cisco Valle Montero.

De la Prisión Central de Fórmen
te r a (Baleares): Feliciano Duran M o  
ra, Juan ‘Calderín González, Francis
co Soriano Esteban, Francisco Lahuer- 
ta Barceló, Eugenio Sacristán Alon
so, Manuel Andreu Satoca.

De la * Prisión Central de Pamplo
na: Miguel Jiménez Vega.

De la Prisión Central de San Mi
guel de los Reyes (Valencia): Eduar
do Matéu Martínez, Domingo García 
Gómez, Ramón Bausells Guiteras, Jo
sé Plá Alemany, Miguel Adelantado 
Alonso, Agustín López Molina, Anto
nio Martínez Ferrer, Bautista Zanón 
Martínez, José Soria Oltra.

De la Prisión Central de «Santa 
Isabel», do Santiago de Compostela 
ILa Coruña): Gervasio Parra García.

De la Prisión Central de Santa Ma
ría de Puig (Valencia): Leoncio López 
Maranchón, Luis Vives Oliva, Juan Si- 
marro Chiva, Eleuteroi Usach Muñoz, 
Aurelio Pérez Prieto, Vicente Pardo 
Ga.de a, Francisco Monte agudo Galle
go, Manuel Monroy Vericat.

De la Prisión Central de Totana 
(M urcia): José Egido Deliz, Juan Co
rreoso Núñez. Ladislao Primo Sam- 
pedro, Juan Rosa Casanova, José R o
sa Costa, Miguel Mendoza Calvo, 
Eloy Fuster Martínez, Jesús Gon
zález Mateo, Juan Antonio Duro Ma
rín.

De la Prisión Provincial de Barce
lona: Juan Tura Costa, Eduardo Ro
dríguez Molina, Pedro Barreiñdos Ber- 
toli, Enrique Giménez Guidu, Consor
cio Félix García Arocas, Tomás Ali- 
cart Bendicho, José Piela Pérez, Al
berto Ramos de las Herasj Ignacio 
Espada Bernardo, Emilio Conchello 
Avellana, José Gutiérrez Monroy.

De la Prisión Provincial de Huelva: 
Santiago Alvarez Ordóñez, Diego Ca
lero Benítez, Benito Gómez Romero, 
Juan Pérez Castilla, José Collado 
Allende, José GThés Sánchez.

De, la prisión Provincial de Las Pal
mas: Angel Torafio Gómez.

De la Prisión Provincial de Lérida: 
Pío Am or1 Díaz, Salvador Fomer Ara- 
cil.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Pablo García Magante,
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De la Prisión Provincial de Palen
cia: Manuel Novo Iglesias.

De la Prisión Provincial de Sala
manca: Benjamín Martín Sobrino, Pri
mitivo Román Rico, Fernando Rodrí
guez Belinchón, Marcelino Ayllón Mar
tínez, Francisco Gallego Expósito, Vi
cente Núñez Fontecha-, Gabriel Gar. 
cía-Miguel Tellez, Ricardo Belinchón 
Iniesta.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Fernando Marín Diáñez, Pedio Chía 
Rodríguez, Gregorio Reinoso Dueñas, 
José Millán González, Manuel Harti- 
11o García, Antonio Fernández Parri
lla, ¡Rafael Torres Moreno, Julián Mam 
zano Sevilla, Vicente Martínez Alfa- 
ro, Alejandro Agudo Díaz '

De la Prisión Provincial de Tarra
gona: Jaime Masip Masip, Jaime Car
dó Pujol, Manuel Ferreres PoviU, José 
Giilabert Quintana, Carlos Pallejá Au- 
guera, Pablo Roquetas Simón, Salva
dor Bonavila Pegueroles, Camilo Ri- 
poli Argilaga, Antonio Vidal Amill.

De la Prisión Provincial de Valen
cia: Ambrosio Rodríguez Martínez, Ra
món Tous Gorga, José Tarrasó Dura, 
Miguel Villena Fernández, Julián Uri- 
be Ortega, Agustín Segura Pérez.

De la Prisión Provincial de Vitoria: 
Santos Estúlez Llanos.

De la Prisión Provincial de Vallá- 
dolid: Juan Gil Naranjo, Juan Ruiz 
de Azúa  ̂ Quincoces, Isidro Martínez 
López, Antonio Lomeña González, Jo
sé Valdivia Barrionuevo, Ramón Ro
que García, Joaquín Rodríguez Mon- 
toya,

Del Destacamento Penal del Pozo 
del Fondón, dé Sama de Langreo (As
turias) : Agustín Santa Ana Montes.

De la prisión de Partido de Vigo 
(Pontevedra): Ramón López Lozano.

De la Prisión de Partido de Tala- 
vera de la Reina (Toledo): Timoteo 
López de la Fuente, R,amón Puertas 
Morales. *

Asimismo Su Excelencia el Jefe del 
.Estado, que Dios guarde, ha tenido a 
bien conceder el beneficio de libertad 
condicional provisional, sin la libera
ción del destierro, a los siguientes pe
nados:

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
ña (Toledo): Benjamín Ligouri Villa-r
ed.

De la Prisión Central de Pamplo
na: Leandro Fuentes Moreno.

De la Prisión Central de San Mi
guel de los Reyes (Valencia): Bautis
ta Grau Galiana. Enrique Haro Huer- 
cio, Ramón Tadeo Ramada, Eduardo 
Gayón Martínez.

De la Prisión Central de Santa Ma. 
ría del Puig (Valencia): Vicente Ro
dríguez Arcón, José Alfonso Sanchís.

De la Prisión Central de Totana 
(M urcia): Cipriano Pintos Sacristán.

De la Prisión Provincial de Sala-

manca: Celedonio Juárez Lozano, Jo
sé López Rollizo, Félix Rodríguez Son- 
seca, Macario Flores Téllez.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Francisco Ruano Morato, Miguel Gui
sado Montero 

De la Prisión provincial de Valen
cia: Vicente González Berenguer. 

De la Prisión Provincial de Vitoria: 
Francisco Andrés Miranda- 

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes..

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 23 dé enero de 1942.

BILBAO EGUIA
Exorno Sr. Director general de Pri

siones.

Exorno. Sr.: Vistas las propuestas 
 formuladas para aplicación del bene
ficio de libertad condicional estable
cido por los artículos 101 y 102 del 
Código penal, Decreto de 5 de abril 
de 1940, Leyes de 4 de junio y l.° de 
octubre del mismo año, Ley de l.° de, 
abril de 1941, Orden ministerial de 10 
de junio de 1940 y Orden circular de 
esa Dirección General de Prisiones de 
15 de abril de 1941, en relación con 
ta Ley de 23 de julio de 1914 y visto 
el Decreto de 9 de jimio de 1939, a 
propuesta del Patronato Central para 
la Redención de las Penas por el Tra
bajo y previo acuerdo dél Consejo de 
Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Espado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder el beneficio de libertad con
dicional, con la liberación del destie-  
rro, a los siguientes penados, que p o -  
drán obtenerlo a la publicación de la  
presente Orden: 

De la Prisión Central de Mujeres  
dé Amorebieta (Vizcaya): Cándido

 Pelayo Ruiz del Prado-
De la Prisión Central de Burgos: 

Julián Franco Ramos, Jesús del Hie
rro García, Vicente Bilbao Marcaida.

De las Colonias Penitenciarias Mili-  
tarizadas, Primera Agrupación, Dos  
Hermanas (Sevilla) !  Rafael García  
Ramos.

De la Colonia Penitenciaria de la 
Isla de San Simón (Pontevedra): Ve
nancio González Corral .

De la Prisión Central de Figueirido  
(Pontevedra) • Domingo Valí Ruiz.  

De la Prisión Central de Formente- 
do (Baleares):. Antonio Ropero Dá-  
vila. 

De la Prisión Central de Gijón (As- 
turias): Juan Vallina Miravalles.  

De la Prisión Central de Hellín (Al
bacete) : Marcial Juan Antonio López  
Hernández, Diego Ruiz Rubio. 

De la Prisión Central de Mujeres de  
Palma de Mallorca: Generosa Fernáh_  
dez Vázquez. 

De la prisión Central de Puerto de 
Santa María (Cádiz): José Rodríguez 
Rivera.

De la Prisión Central de San Mi
guel de los Reyes (Valencia): Gabriel 
Lahuerta Hernán.

De la Prisión Central de Mujeres 
de Saturrarán (Guipúzcoa): Araceli 
Rey Acevedo 

De la Prisión Central de Totana 
(Murcia): Juan Jiménez Arosta,

De la Prisión Provincial de Albace
te: Marcelino Orea García.

De la Prisión Provincial de Barce
lona: Dolores Roviras Gómez 

De la prisión Provincial de Bilbao: 
Manuel Malavé García, Miguel Me- 
néndez Trabanco, Calixto López Pé
rez. Enrique Palazuelos Herrera, Vi
cente Chaves Guerra, Manuel Pare
des Galán. Vicente Contreras Sarra- 
gunandia, Emeterio Begué Sanz, Si
món Tena Arahucte. Victorio Beriaín 

 Salinas. Angela Lopctegui Uníbaso, Gu
mersindo Vega Jacome. Herencio Al
fredo Revuelta Torres, Víctor Muro 
González. f

De la Prisión Provincial de Ciudad 
Real: Fidel Gómez Grande, Faustino 
Corral Herrera, María Ureña Huertas, 
Vicente Reiná Duque. Ascensión Nie
to Andújar, Ensebio Inzo Piedra. Juan 
Nicolás Piedra Marín, Teódulo Bui- 
trago Mora," José Redondo Molina. Isi
doro Mora Cañizares, Deoscórides Fé
lix Sánchez. Francisco Montes Martín 
A l b o ,  Francisco Fernández Rasero, 
Juan Martínez Caballero, Eusebio Ló
pez Cuchillero, Francisco'León Osorio, 
José Sansebrín Albcrola, Esteban Use. 
ro Mayorga, Socorro Ramón Usero Mu
ñoz.

De la Prisión Provincial de La Co- 
ruña: Manuel Martínez Pino, Julio 
Maya Mateo.

De la Prisión Provincial de Cuenca: 
Luis Zaballos González, Félix Zabala 
Contrcras, Tiburcio del Burgo Nava
rro. Alejandro Coronas Sausor, Pablo 
Saiz Ayllón, Máximo Martínez Luján, 
Rafael Chacón Saiz, Gerardo Díaz Pé
rez, Pedro Triguero Izquierdo, Anto
nio Castellanos Ayllón,Longinns Zo- 
meño Zabala, Gabriel Martínez Saiz, 
Andrés Torrero Anaya. Andrés Pé
rez pérez, Manuel Rivera Cuesta, Do
nato García Gonzalo, Marcelino Ca
talán Catalán. Marcelino Catalán Bár- 
zano, Julián Ortega Bueno, Higinio 
Gómez López.

De la Prisión Provincial de Grana
da: José Sánchez Guillén, Juan Ma
nuel Fernández Millán.

De la .Prisión Provincial de Jaén: 
José Martín Díaz.

De la Prisión Provincial de Lérida: 
Juan Llanos Mora. José - Torres Ga- 
vilá.

De la Prisión provincial dé Madrid: 
E s t e b a n  Garzón Cumplido, Adolfo 
Vázquez de las Heras, Eugenio Gan-
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diaga Guerechena, Vicente Roselló Fe
rris, Benito Bobez Cenamor, Vicente 
Milesa Blanco. José González Aguado, 
Manuel Aznar Trujülo. Eloy Palmei- 
ro Madera.

De la Prisión Provincial de Málaga: 
Juana Delgado Sánchez. Pedro Ruiz 
Jiménez. Antonio Guerra Marchán.

De la Prisión Provincial de Murcia: 
Antonio Ruiz Guerrero. Gerardo Ruiz 
Y agüe. Manuel Alonso Jiménez, Nico
lás Marín Torres.

De la prisión Provincial de Oviedo: 
Julio Mozo Ortega. Rudesindo López 
Méndez.

De la Prisión Provincial de Palma 
de Mallorca: Miguel Vicéns Gelabert.

, De la Prisión Provincial de Ponte
vedra: Arturo Sande- Villa verde.

De la Prisión provincial de Sevilla: 
Manuel Centeno Gil, Marcelino Mar
tín Galán

De la Prisión Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife: Domingo Perera 
González.

De la Prisión Provincial de Valen
cia:' Antonia Hidalgo Mezquita, Ra
món Hernández Navarro, José Máñez 
Yuste.

Del Destacamento Penal del «Pozo 
Fondón», de Sama Se Langreo (Astu
rias): Manuel Rodríguez Fernández, 
José Monteserín Fernández.

De la Prisión de Partido de Carta
gena (M urcia): Antonio Conesa Apa
ricio.

De la Prisión de Partido de Lorca 
(Murcia): Amancio Pérez Martínez, 
Diego Terrones Castro, Cristóbal Cle
mente Ayala, Femando Olivares Na
v a r r o .  Antonio Francisco Martínez 
Martínez. Miguel Carbpnell de la Cruz 
Diego García García, Francisco Gar. 
cía Mellinas. José . Franco Ramírez, 
Pedro picón López, Fulgencio Aguilar 
Cazorla, Miguel Langa Ortego.

Asimismo Su Excelencia el Jefe del 
Estado que Dios guarde, ha tenido a 
bien conceder el beneficio de libertad 
condicional, sin la liberación del des
tierro, a los siguientes penados:

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante: Joaquín Martínez Martínez.

De la Prisión Central de Mujeres 
de Amorebieta (Vizcaya): Sotera Ba- 
negas Mora-iba-

De la Prisión Central de Gijón (As
turias) : Dilvino Sánchez Loredo Gar
cía.

De la Prisión Central de Hellín (Al
bacete) : Dionisio Arévalo Díaz.

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
fia (Toledo): Antonio Hidalgo Bueno.

De la Prisión Central de Mujeres de 
«Ventas», de Madrid: Consuelo López 
Peña.

De la Prisión provincial de Alba
cete: Julián Sánchez Pérez.

De la Prisión Provincial de Bilbao: ¡ 
Luis Bilbao Unamuno. Simón Rodrí

guez Sierra, Emeterio González Ruiz.
De la Prisión Provincial de Ciudad 

Real: Cayetano López Moreno, To
más Castellanos Ortega. Hermógenes 
Martín Serrano Tapia, Telesforo Gar 
cía Mosquera, Acisclo Melchpr Moli
na Cortés. Manuel Muñoz Núñez.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Bautista Rodríguez Vargas. Pedro Her
nández Egea.

De la Prisión Provincial de Tarra
gona; Constancia Ramiro Pastor.

Lo digo a V. E. para su conocí 
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1942. .

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Director general de Pri

siones.

Excmo. Sr.: Vistas las propuestas 
formuladas para 1-a aplicación del be
neficio de la libertad condicional es
tablecido por los artículos 101 y - 102 
del Código Penal, Decreto de 5 de 
abril de 1940, Leyes de 4 de junio y 
1.° de octubre del mismo año, Ley de 
l.° abril de 1941, Orden ministerial de 
10 de junio de 1940 y Orden circular 
de esa Dirección General de Prisiones 
de 15 de abril de 1941, en relación con 
la Ley de 23 de julio de 1914 , y visto 
el Decreto de 9 de junio de 1939, a 
propuesta del Patronato Central, para 
la Redención de las penas por- el Tra
bajo y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros,

Su Excelencia, el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bier¡ con
ceder . el beneficio de la libertad con
dicional, con la liberación definitiva 
del destierro, a los siguientes penados, 
que podrán obtenerlo a la publicación 
de la presente Orden:

De los Talleres Penitenciarios de 
Alcalá de Henares: Francisco Alcalá 
Alcalá.

De las Colonias Penitenciarias Mili
tarizadas de Dos Hermanas: Floren
cio Gómez Barroso, Jesús Barroso Gó
mez.

De las Colonias Penitenciarias Mi
litarizadas de Talayera de la Reina: 
José Castre jón Calero, Agustín Carre
ro de Gregorio:

De la Prisión Central de Hellín: 
Francisco Puente Romero, Andrés Re
dondo Muñoz, Agapito Lozano Redon
do, Reiniel Parras Blanco, Alfonso 
Sánchez Barrera, Andrés Pastrana 
Maeso, Isidoro paulóte Palomares, Elí
seo Ortiz Bastante, Julián López Gó
mez.

Del reformatorio de Adultos de Oca- 
ña: Tomás Jiménez Rivera, Telesfo- 
ra Sánchez Sánchez, Bernardina Na
varro Alcázar, Juan Anltonic Nieto 
Merino.

De la Prisión Central de Mujeves

de Palma de Mallorca: Isabel Garrido 
 López, Ana Pons Nadal.
De la Prisión Central de Pamplona: 

Daniel Pena de Beu.
De la Prisión Central de San Miguel 

de los Reyes (Valencia): Andrés Gar
cía Martín.

De la prisión Central de Val deno
ceda: José Garnica Román, José Ma
nuel Carnus Anguita. -

De la Prisión Central de Mujeres 
de Madrid (Ventas): Vicenta Sabanes 
García, Leoncia Montero Martín, Pi
lar Moya Escribano, Carmen Efepa- 
sandín Samino, Juana Lorente Proven*1 
cío. ' •

De la Prisión Provincial de Alme
ría: Roque Carreño García, Antonio' 
Rodríguez Cruz.

De la Prisión Provincial de Cáceres: 
Venancio palomero García, Lorenzo 
Baños Sánchez, Jesús Navas Mansi- 
11a, Pedro Pérez Gutiérrez, Enrique 
Luengo Pérez. 

De la Prisión Provincial de Ciudad 
Real : Francisco Almena Molina, Pan- 
táleón Zamora Cuadra, Santiago Ro
dríguez Expósito, Patrocinio Ruiz He
rrera, Braulio García Rivera, Luis 
Adán Gómez, Francisco Cejudo Gar
cía, Margarita o Venancia Dueñas Or
tiz, Víctor Blasco patiño, Vicente Pi
cazo Martínez. José Jiménez García, 
Manuel Crespo Fernández. José Már
quez Arias, Pedro Sánchez Rodríguez. 
Miguel Fernández Almarcha, Agustín 
García García, Pedro Fernández Bar
bo, Marcial Sebastián Duque Redon
do, Juan del Moral González, Angel 
Blanco López Prado. Emilio del Cam
po Mechero. Antonio Zamora Ruiz, 
Antonio Bermejo Gil, Anselmo Expó 
sito Cortés, Julián Cañizares Pérez, 
Wenceslao Escobar Gijón.

De la Prisión Provincial -de 'Lérida: 
María Cervelló Füx. Ramón Tost Oriol.

De la Prisión provincial de Madrid: 
Germán García Panero.

De la Colonia Penitenciaria del Hos
pital Militar dfé Carabanched Bajo: 
Pedro Ocaña- (sin segundo).

De la Prisión Provincial, de Toledo: 
Ildefonso Conejo Duro, Lucio Gutié
rrez Fernández, Emeterio Rodríguez 
Chozas, Florencio Martín Díaz, Julio 
Duro Cuadros, Claudia Magán Puebla, 
Valeriano Ballesteros Pulido. Angel Ba
llesteros Ballesteros, Paula .Sánchez 
Páramo.

De la Prisión Provincial de Santan
der: Vicenta Aldaco Martínez.

De lá Prisión Provincial de Valen
cia: Dolores Cercos Babiloni, Consue
lo Domehech Alonso, Concepción Au- 
cejo Bonet, Amparo Ibáñez Albert.

De 1a. prisión Provincial de Zarago
za: Julio Loras Bielsa.

De la (Prisión provisional «Las Ca
puchinas». de Barbas tro: Pedro José 
Mancho Fernández.
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De la Prisión de Partido de Tafa- 
11a: Pedro Tirado Navarro.

De la Prisión habilitada de Taja-ve
ra de la R e in a : Eugenio Cábrera G ar
cía.

Asimismo Su Excelencia el Jefe del 
Estado, que Dios guarde, ha concedido 
el beneficio de la libertad condicional, 
sin la liberación del destierro, a los 
siguientes penados:

-Del Campamento Penitenciario de 
Trabajadores de Bruñere: Gregorio 
Sánchez Lozano.

De la Prisión Central de Hellín: 
Cándido Palacios López de la Reina, 
Angel Sánchez Belmonte, José M ár
quez Caba, Daniel pérez Grande. Isi- ¡ 
dro Pérez Fino, Honorio Novaldos No. j  

valdcs, Valeriano del Reino M ateos ,! 
Baldómer0 Torres Solano. j

De la Prisión Central de M ujereS' de I 
M adrid (V entas): M aría Africa Tra
pero Callejo, María Vergara Quintín, 
Felipa Higueros Borlado.

De la Prisión Provincial de Cáceres:
' Juan Antonio Benítez Hidalgo.

De la prisión Provincial de Ciudad 
Real: Adela Alberdin Ortega.

De la Prisión Provincial de La Co- 
ruña : José Navarro Díaz.

De ia Prisión Provincial de S oria : 
Vicente Fernández González.
/ De la Prisión Provincial de Zam ora: 
Rom án M artínez Prada.

De la prisión M ilitar 4-1 Castillo* de 
San Julián, de C artagena: Francisco 
Borenguer Antón.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 23 de enero de 1942.

BILBAO EGUIA
Excm o Sr. D irector general de Prisio

nes.

Excmo Sr.: Vistas las propuestas 
formuladas para aplicación del bene
fició de libertad condicional estable-. 
cido por los artículos 101 y 102 del 
Código Penal, Decreto de 5 de abril 
de 1940, Leyes de 4 de junio y 1.° de 1 
octubre del mismo año, Ley de 1.° de 
abril de 1941, Orden ministerial de 10 
de junio de 1940 y Orden circular de 
esa D irección General de Prisiones de 
15 de abril de 1941, en relación con  i 
la Ley de 23 de ju lio  de 1914, y visto 1 
el Decreto de 9 de junio de 1939. a 
propuesta del Patronato Central para' 
da Redención de las Penas por el T ra 
bajo y previo acuerdo del C onsejo de 
M inistros;

Su Excelencia el Jefe del Estado, : 
que Dios guarde, ha tenido a  bien i 
conceder el beneficio de libertad con 
dicional. con la liberación definitiva : 
del destierro, a los siguientes penados, i 
que podrán obtenerlo a la publicación 
de la presente Orden: <

De la prisión de M ujeres de Amo- 
rebieta (V izcaya): Custodia López Se
rrano, Francisca Arroyo Herreros.

De la Prisión Central de Astorga 
(L e ó n ): Enrique Argüelles Munuaga, 
Ram ón Fernández García. José Caro 

! Molina: Ram ón González Jerez, Ju- j 
lian Aira de Diego, Francisco Bonis , 
Bautista, Santiago B l a n c o  M oreno,' 
A dolfo Gómez Gómez, Manuel Yanú- 
tulo Alonso.

De la Prisión Campamento Peniten
ciario de Trabajadores de Brúñete 
(M ad rid ): Francisco Menéndez Plaza.

De la. Prisión Central de Burgos: 
José Núñez Montes, W enceslao Cas- 

| tellote Pérez.'
¡ De la Prisión Central de Celanova: 
R afael Fernández Testón.

De las Colonias Penitenciarias M ili
tarizadas, Tercera Agrupación, Tala- 
vei’a de la Reina (T oledo): José Bai
lo Villa-nueva.

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
so (S antander): Atilano Camacho Ca. 
marero.

De la Prisión Central de G ijón  (As
turias) : Eugenio García Llaneza. ¡ 

De la Prisión Central de Pam plo- j 
na: Néstor Segovia Herranz 

De la Prisión Central de San Mi-. 1 
guel de los Reyes (V a len cia ): José Ca
rreras Llácer.

De la Prisión Central de Santa M a
ría de Puig (V a len cia ): Juan Miguel 1 
Pérez Alcantud, Eliseo Gómez Domín
guez.

De la Prisión , Central de Saturra- 1 
rán (G uipúzcoa): Jesusa Serna Sal- * 
vador, Carmen Villagrá Alcalá- 

De la Prisión Central de Yeserías 1 
(M a d rid ): Celedonio Martínez d e 1 
Cura.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Eloy M ayordom o León, Angel Pala- < 
ci'os Arce.

De la Prisión Provincial de Ciudad -¡ 
Real: Aniceto Cencerrado Molina, Se- j 
bastián Llórente Ramón, Jesús Arias ( 
Zarco, Isabel Jiménez Segovia, .Fran- \ 
cisco Antonio González Rom ero, José 
Gómez Pérez, A ntonio M eco Sánchez, < 
Andrés Rom ero Rodrigo. Josefa In fan 
tes Coronado, Presentación Morales 6 
Tajuelo. José Ramírez ̂  Balcázar, An- r 
gel Jiménez Herrera, Damián Fernán
dez Fernández, Tom ás Villanueva Cor- c 
tés.

De la Prisión provincial de La Co- ¿ 
ruña: M anuel Lage Regueiro. j

De la Prisión Provincial de Jaén: 
Fem ando M oreno Raya, José López I 
Prieto, Carm en Fernández Ortega, Pe- 6 
dro González Eren a, M anuel Poza Mo- C 
r  ̂ n  o, Francisco Torres M artínez, 
Francisco Castillo de la Rosa, Rosa I\ 
Sánchez Pérez, María Catena Muñoz, 
María. M archal Soto, Manuel Gallar- c 
ió  López. A

De la Prisión Provincial de León: 
Mariano Rodríguez Díaz, Manuel Ló
pez Quindós.

De la Prisión Provincial de M adrid: 
Pablo de Lucas Verdugo, Vicente Se
rrano Horche- 

De la Prisión Provincial de Santan
der: Francisco Cabeza Estalayo. T o 
más Gutiérrez Ezquerra. Dom ingo Eze- 
quiel Alonso Herrera, .H jlario Gómez 
Arce.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Eugenio Sancho Valero.

De la prisión Provincial de Santa 
Cruz de T enerife: Heliodoro González 
Campos.

De la Prisión Provincial de Teruel: 
Antonio Brualla Castro, Vicente M o
reno Este ve.

De la Prisión Provincial de V itoria: 
Paulino Zabala Gabiria.

De la Prisión Provincial de Zarago
za: José Sebastián Monterde 

De la Prisión provisional de Burria- 
na (Castellón de la P la n a ): José Bo- 
net Tolosa.

De la Prisión de Partido- de Figue- 
ras (G eron a ): Juan Bech Farreó.

De la Prisión de Partido de Baza 
(G ra n a d a )): José M aría Serrano Ca
sal, Juan Martínez Díaz, Beatriz Ca
no Serrano, Angel Cañadas Gómez, 
Esteban Pérez Navarro, Francisco L ó
pez Alonso, Antonio Sánchez Expó
sito.

Del Destacam ento Penal de Fabero 
(L eón ): Benito Suárez Fernández, Jo
sé Suárez Fernández, Cándido Fernán- * 
dez Llorehte.

De la Prisión de Partido de Carta
gena. (M urcia ): José Rodríguez Cerro.

De la Prisión de Partido de Cieza 
(M urcia ): Joaquín Martínez Gómez.

De la Prisión de Partido de Lorca 
(M u rcia ): Manuel Bolarín inglés, Jo 
sé Pem ías Peñas 

Asimismo Su Excelencia el Jefe del 
Estado, que Dios guarde, ha tenido a 
bien conceder el beneficio de libertad 
condicional, sin la liberación del des
tierro, a los siguientes penados:

De la Prisión Central de Astorga 
(L e ó n ): José Cerrillo Rubio.

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
>o (S antander): Antonio Herrero Her- 
lández.

Del Reform a torio de Adultos de A li
cante: Manuel M icó Tortosa.

De la prisión Provincial de Grana- 
la : M agdalena Rodríguez M aldonado, 
Francisca Rodríguez M aldonado.

De la Prisión Provincial de Jaén: 
Dulcenombre Cruz Pozas, M aría Expó- 
>ito Expósito, José M aría Rodríguez 
?abrera.

De la Prisión Provincial de L eón : 
Miguel Clemente Gómez.

De la Prisión Provincial de Santan- 
ler: Santiago López Murga, Felicitas 
Uonso Castañón.
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De la Prisión provincial de Toledo: 
Juan Blanca Pegalajar. -

De la Prisión de Partido de Baza 
,(Granada): Manuel Calderón Gon
zález.
. Del Destacamento Penal de Orallc 
(L eón ): José Suárez Expósito.

De la Prisión de Partido de Burgo 
de Osuna (Soria): Modesto Garlito 
Hervás.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Si*. Director general de Pri

siones-

Excmo. S r .: Vistas las propuestas 
formuladas para aplicación del benefi
cio de libertad condicional establecido 
por los artículos 101 y 102 del Código 
Penal. Decreto de 5 de abril de 1940. 
Leyes de 4 de junio y 1.° de octubre 
del mismo año, Ley de 1.° de abril de 
1941, Orden ministerial de 10 de junio 
de 1940 y Orden circular de esa Di
rección General de Prisiones de 15 de 
abril de 1941, en . reí ación con la Ley 
de 23 de julio de 1914, y visto el De
creto de 9 de junio de 1939; a pro
puesta del Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Traba
jo  y previo acuerdo del Consejo de Mi
nistros.

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien con
ceder el beneficio de libertad condicio
nal, con la liberación definitiva del 
destierro, a los siguientes penados, que 
podrán obtenerlo a la publicación de 
la presente Orden:

De la prisión Central de Celanova 
■ (Orense): Leandro Vega Rodríguez.

De las Colonias Penitenciarias Mili
tarizadas, 1.a Agrupación, Dos Herma
nas (Sevilla): Demetrio González Ca
bezas.

De la Colonia Penitenciaria de la 
Isla de San Simón (Pontevedra): Joa
quín Dolz Mas.

De la Prisión Central de Fórmen
te r a (Baleares): Victoriano Gallego
Velarde, Aurelio Gallardo Fernández y 
Juan Prieto Calvo.

De la Prisión Central de Gijón (As
turias): Alberto Fernández Crespo.

Del Reformatorio de Adultos, de 
Ocaña (Toledo): Juana Morales Espi
nosa.

De la Prisión Central del puerto de 
Santa María (Cádiz): Francisco Gon
zález Palomeque.
• De la Prisión Central de San Mi

guel de los Reyes (Valenoia): Adriano 
Alpuente Gómez y Delfín Mestres Mas.

De la Prisión Central de «Santa Isa
bel», de Santiago de Compostela (La

Coruña)  Francisco Garrido Pino y 
José Cuadrado Cebrián.

De la Prisión Central de Santa Ma
ría del Puig (Valencia): Miguel Gar
cía Martí.

De la prisión Central «Tabacalera», 
de Santander: Antonio López Ojeda.

De la Prisión Central de. Valdenoce- 
da (Burgos): Julián Santana Ruiz.

De la prisión Central de Yeserías 
(M adrid): Federico Tejero Ruiz.

De la Prisión Provinoal de Badajoz: 
Damián Guijarro Cardeñosa, Rufino 
Murillo Tamayo, José Lozano Santos, 
Francisco Cortés Domínguez y Anto
nio Calvete Santana.

De la Prisión Provincial de Barce
lona : Mauriciq Pérez Robles, José
Vargas Giménez, José Gambín Gon
zález, María Aznares Garde’n, Dolores 
Lias taños Sanromá, Joaquín Cabrera 
Rubio, Tomás Llorca Lanuza. Francis
co Merino pampín y Filomena Frei- 
xades Berenguer.

De la Prisión Provincial de La Co 
ruña: Francisco Calvo Picallo y Ge
rardo Alvarino N.

De la Prisión Provincial de Gero
na: Salvador Sagrera Montella. :

De la Prisión Provincial de Grana
da: Antonio prados Ramos, Andrés 
Montes Moreno y Andrés Montes 
Beiro.

De la Prisión Provincial de Huelva: 
Gregorio Rodríguez García, Angel Cus
todio Aroca Espinosa y Manuel Aguilar 
Medra no.

De la Prisión Provincial de Las Pal
mas: Francisco Seguí Darder.

De la Prisión Provincial de Lérida: 
Pablo González Sebastiá, Alfonso 
March Corch y Ramóp Guix Cabes- 
tany.
_ De la Prisión Provincial de Logro
ño : Emilio Gil Santularia, Félix Laen- 
cina Alonso, Jenaro Albelda González. 
Urbano Colas Bellido. Casimiro Sarra- 
mián San Martín y Fermín Martínez 
Boza-longo.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Felipe. Málaga Martín.

De 1a- Prisión Provincial de Palencia: 
Teodoro Tolín Alonso.

De la prisión Provincial de Salaman
ca : Martín González Morales.

De la Prisión Provincial de San Se
bastián: Cándido Tolosa Larios y An
tonio Unsain Goenaga.

De la Prsión Provincial de Valen
cia: Simón Calvo Ferrer, Manuel Pei- 
ró Palanca, Cándido Yuste Domingo, 
Ambrosio Muñoz Blasco. Segundo Yus. 
te Rubio. Salvador Yuste Sánchez, Ni
colás Tortajada Yuste, Dionisio Vicen
te Sánchez y Pilar pérez Pacheco.

De las Prisiones Militares de Valen
cia: Matías Sarda Farigola.

De la Prisión Provincial de Vitoria: 
Juan Mediano Lozano y Francisco 
Sánchez Galdona.

De la Prisión Provincial de Valla-

dolid: Miguel Vizcaino Manzanares.
De la Prisión provincial de Zamo

ra : David Antonio Matilla Mañanes y 
Antonio Matilla Casado.

De la Prisión Provincial de Zara
goza: Julián Pérez Espurrín y Adolfo 
Mora Infantes.

Del Departamento Marítimo de Car
tagena (M urcia): Antonio Rivas Cubo.

De la Prisión Militar de «La Mola», 
de Mahón (Baleares): Juan Raya ftulz

De la Prisión Provincial de Burria- 
na (Castellón): Alfredo Monfot Fa- 
bregat.

De la Prisión de Partido de Figue- 
ras (Gerona): Narciso Matí Surribas.

De la Prisión de Partido de Vigo 
(Pontevedra): Flora Estévez Crespo.

De la Prisión de Partido de Cala- 
tayud (Zaragoza): Martín Vicent T0- 
rralba, Pedro Aparicio Gómez, Grego
rio Ballano Girneno y Juan Giménez 
Clavería. ,

Asimismo Su Excelencia el Jefe del 
Estado, que Dios guarde, ha tenido 
a bien conceder el beneficio de libertad 
condicional, sin la liberación del des
terro, a los siguientes' penados: '

De la Prisión' Central de San Miguel 
de los Reyes (Valencia): José Pérez 
Martínez y Francisco Greus Llovet..

De la Prisión Central de Mujeres 
de Saturrarán" (Guipúzcoa): Victoria 
García Albir.

De la Prisión Provincial de Grana
da: María Navarro Mesa,

De la Prisión Provincia! de Sala
manca: Jaime Sans Cañis.

De la Prisión Provincial de Vitoria* 
Mariano García Sánchez.

De la prisión de Partido de Alcázar 
de San Juan (Ciudad Real): Josefa 
Arenas Miñán.

De la Prisión de Partido de Geta- 
fe (Madrid): Ensebio Tornero Sán
chez.

De la Colonia de Redención de San 
Leonardo (Soria): Antonio Articas
Ansón.

Lo digo  ̂V. E. para, su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1942.

„ . . BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 23 de enero de 1942 por 
la que se concede la liberación de
finitiva del destierro a treinta y seis 
penados.
EXcmo. Sr.: Vista la Ley de 1.° de 

abril de 1941 y los informes favorables 
emitidos por las Autoridades locales 
respectivas,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, ha resuelto libe
la r  definitivamente del destierro a ios 
penados siguientes:
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De los Talleres penitenciarios de Al
calá de Henares: Julián Martínez Mo
reno.

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante : Manuel García Esteve.

De la prisión Central de Burgos: 
Ignacio Navarro Barrachina.

De la Prisión Central de Cela-nova 
(Orense;: Marcelino Fernández Ru
bín. •

De la Prisión Central de la Loma 
(Hellín) Juan Manuel López Flores.

De la Prisión Central dei Puerto de 
Santa María (Cádiz): Eulogio Díaz
Ronda. ,

De la Prisión Central de San Miguel 
de ¡os Reyes (Valencia): Mariano Uo- 
part Bartoli.

De la Prisión Central de Santa Ma
ría del Puig (Valencia): Manuel Her
nández Roca.

De la Prisión Oentrai de Saturrarán 
(M otrico): María Elorza Juaristi.

De la Prisión Central de Valdeno 
ceda (Burgos;: Eugenio González Pa 
nadero.

De la Prisión Provincial de Albace
te: Miguel Serve t Díaz y Pedro Te. i 
bar Alarcón. - |

De la Prisión Provincial de Barce
lona: Sebastiana Pujazón Collado.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
José Raimínguez Fernández y* Juana 
Campos Martín.

De la Prisión Provincial de Cáceres: 
José -Ramos Manzano, Francisco Mu
ñoz Colorado, Alfonso Miranda Sán
chez Rubio y Eduardo Cabañil-las Ló
pez.

De la Prisión Provincial de Caste
llón: Pascuaj Roca Ferrer.

De la Prisión Provincial de Gerona: 
Ricardo Díaz M onleóíi..

De la Prisión Militar de Jaén: An
tonio Sires Mellado.

De la Prisión Provincial de Lérida: 
Paulino . Aparicio Sebastián, Ramón 
Pallares Rodríguez, Cayetano Cami 
Calzada y Juan Antonio Bonel Ca- 
lafel.

D€ la Prisión Provincial de Madrid: 
José. Martínez Requena.

De ¡a prisión Provincial de Murcia: 
Francisca Baeza García. *

De la Prisión Provincial de Oviedo: < 
Aurelio Pmera Corrales.

De la Prisión Provincial de Ponte
vedra: José Carreño Pillado.

De la Prisión Provincial de Valen
cia: Juan Esqué Monseny. r
• De la Prisión Provincial de Mujeres, 1 
de Valencia: Festiva Cherta Albert. I

De la Prisión Provincial de Valla- s 
dolid: Migue] García Aguilera. c

De la Prisión Provincial de Vitoria: 1 
Manuel Lobeto Tuero. -j
• De la Prisión Provincial de Zarago- ( 
za: Mariano Liarte Millán. r

De ¡a Prisión Partido de Cartagena c 
(M urca): Anastasio Gomari Martínez: t

Lo digo a V. E. para su conocimien 
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de enero de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. S r .. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 23 de enero de 1942 por 
a que se deja sin efecto la liber
tad condicional provisional de seis . 
penados. 
Excmo. Sr.: Vista la propuesta que 

formula el Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el T rabajo,; 
en funciones de Comisión Asesora Cen. : 
tral de Libertad Condicional, de dejar i 
sin efecto la libertad condicional pro
visional concedida a los penados que a 
continuación se expresan y que depen
de de las Prisiones QUc también se :n - : 
dican, por haber resultado condenados : 
a penas no comprendidas en la Ley de ; 
1.° de abril de 1941, y visto el Decreto j 
de igual fecha, previa deliberación 

i del Consejo de Ministros, !
Su Excelencia ed Jefe del Estado, j 

que Dios guarde, ha resuelto dejar sin j 
efecto la libertad condicional provi- ! 
sional concedida a los siguientes pe ; 
nados, que deberán reingresar en la j 
Prisión de que dependen para conti- ¡ 
nuar extinguiendo su condena: !

De la Prisión Central de Cuéllar ¡ 
(Segovia): Juan Valmaña Bailach y ¡ 
José Piqueras García.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Antonio Civit Sanvicente, Salvador. * 
Molar Parés, Salvador Serra Borrás y 
Juan Escofet Bargallo.

Lo digo a V. E. para su conocimien-' 
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 23 de enero de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Director general de Pristo- ( 

nes.

ORDEN de 23 de enero de 1942 por 
la que se deja sin efecto la revo
cac ión de la libertad condicional a 
un penado.
Excmo. Sr.: Vista la propuesta for

mulada por el Patronato Central para 
la Redención de las Penas por el Tra
bajo, en funciones de Comisión Ase 
sora Central de Libertad Condicional, 
de dejar sin efecto la revocación de 
la libertad condicional provisional del 
penado dependiente de la Pris:ón 
Central de Asiorga (León), Celso F e r 
nández Menendez, dispuesta por Or. ¡ 

. den de este Ministerio de 25 de sep- 
tiembre de 1941 por haber denunciado ;

el Gobierno civil de Asturias que le 
fué hallado el certificado de libertad 
condicionad enmendado alterándose el 
lugar de residencia para el de natu
raleza y vecindad de dicho individuo, 
y se ha acreditado posteriormente 
que dicha corrección se practicó en 
el citado Establecimiento al recibirse 
orden en la que se participaba la con 
cesión del expresado beneficio sin des
tierro, y vistos los artículos 101 y 102 
del Código Penal, los Decretos de 9 de 
junio de 1939,y 1.° de abril de 1941, 
la Ley de 4 de junio de 1940 y los ar
tículos concordantes del Reglamento 
de Prisiones, previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha resuelto dejar 
sin electo la revocación de la libertad 
condicional provisional del penado 
Celso Fernández Menéndez, quien de
berá continuar disfrutando de dicho 
beneficio mientras no hubiere motivo 
en contrario.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E.- muchos años. 
Madrid, 23 de enero de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Director general de Prisio

nes.

ORDENES de 23 de enero de 1942 por 
las que se revoca la libertad condi
cional a veinte penados.

Excmo. S r .: Vista la propuesta que 
•formula el Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Traba
jo, en funciones de Comisión Asesora 
Central de Libertad Condicional, de re
vocación de la libertad condicional con
cedida por Ordenes de este Ministerio 
a los penados que a continuación se 
expresan, dependientes de las Prisiones 
que también se indican, y de la que 
resulta que los citados penados han 
cambiado de residencia sin la debida 

i autorización y han dejado de remitir 
I los informes reglamentarios durante su 
j permanencia en aquella situación, cu- 
• ya propuesta se funda en lo dispuesto 
en ios artículos 101 y 102 del Código 

¡Penal y regla torcera y regla cuarta 
¡ de: artículo 63 del Reglamento de Pri- 
! i iones, por sus propios fundamentos y 
! previa deliberación del Consejo de Mi- 
¡ ntetros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha resuelto quede revoca
da la libertad condicional concedida a 
los referidos penados, los cuales debe
rán reingresar en prisión hasta la to
tal extinción de sus condenas.

De la Prisión Centra: de Celanova 
(Orense;: José Sánchez Rodríguez.

De la prisión Central de Figueirido 
• Pontevedra): José Suárez Suárez.
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De la Prisión Provincial de Barcelo
na: Dolores Portillo Amaya.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Basilio Ramón Cebrián y Salvador 
González López.

De Ta Prisión Provincial de Palen. 
cia: Domingo de la Puente Cuevas.

De la Prisión Habilitada’ «Fábrica 
número 2», de Elche (Alicante): Ra
fael López Marcos.

Lo digo a V., E. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de enero de 1942.

BILBAO EGUIA

Excmo. Sr. Director . general de Pri
siones.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta que 
formula el Patronato Central para la 
Redención de las Penás por el Trabajo, 
en funciones de Comisión Asesora Cen. 
tral de Libertad Condicional, de revo
cación de la libertad condicional con
cedida por Ordenes de este Ministerio 
a los penados que a continuación se 
expresan, dependientes de las Pri- 
siones que también se indican, y 
de las que resulta que los citados 
penados han observado mala con
ducta e infringido sus deberes de 
liberados condicionales, cuya propues
ta se funda en :o preceptuado en los 
artículos 101 y 102 del Código Penal y 
regTa segunda del artículo 63 del Re
glamento de Prisiones,, por sus propios 
fundamentos y previa deliberación de¡ 
Consejo de Ministros,

Su Excelencia e! Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha resuelto quede revo
cada la libertad condicional concedida 
a los penados citados, los cuales de
berán reingresar en prisión hasta? la 
total extinción de sus condenas.

De Ta Prisión Centra] de Cuéllar (Se- 
govia): Francisco Villalba Palacios..

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Concepción Alvarez Moreno, Luis Cua_ 
drado Iglesias, Trinidad Alfonso Gar
cía, Isabel Colina Bueno, Moisés An
drés Mata y Juan Sánchez Prieto. j 

De la Prisión Provincia! de Cáceres: 
Alfonso Cost^ ^osta.

De la PrisK'" Provincial de Gerona: 
José Noves Simona.

De la Prisión Provincial de León: 
Manuel Arias López.

De ]a Prisión Provincial de Patencia: 
José t uis Urovía Goenaga.

De la Pris.ón Pro- ’ncial de Teruel: 
l uis'Porta Arroyo y Manuel Rodríguez 
Ruiz.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. E muchos años. 
Madrid, 23 de enero de 1942.

BILBAO EGÜIA
Excmo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 23 de enero de 1942 por 
la que se concede la libertad condi
cional atenuada, en conexión con la 
redención de penas por el trabajo, a 
dos penados.
Excmo. Sr.: Vista la propuesta for

mulada para aplicación del beneficio 
de libertad condicional establecido en 
el artículo 101 del Código Penal y 
Leyes de 4 de junio de 1940 y 1 .° de 
abril de 1941, y tramitada con arreglo 
a las normas de la Orden ministerial 
de 10 de junio de 1940 y Decreto de 
23 de noviembre del mismo año, y con
curriendo las circunstancias determi
nadas en el artículo 3.° de esta última 
disposición, legal, a propuesta del Pa
tronato Central para la Redención de 
las Penas por el Trabajo, y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien con
ceder la libertad condicional atenuada, 
en conexión con el beneficio de reden
ción de penas por el trabajo, a los pe
nados que a continuación se expre
san, dependientes de las Prisiones que 
también se indican, los cuales serán 
destinados por esa Dirección General 
de Prisiones al Campo de Trabajo que 
la misma designe:

De la Prisión Central de Flgueirido 
(Pontevedra): Antonio Fernández Me- 
néndez

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Bautista Borrás Solé.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de enero de 1942.

BILBAO EGUIA

Excmo. Sr. Director General de Pri
siones

ORDENES de 23 de enero de 1942 por 
las que se concede libertad condi
cional atenuada a dos penados.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada para aplicación del beneficio 
de libertad condicional establecido en 
el artículo 101 del Código Penal y Ley 
de 1.° de abril de 1941, y tramitada 
con arreglo a las normas de la Orden 
ministerial de 10 de junio de 1940 y 
Decreto de 23 de noviembre del mismo 
año, y concurriendo las circunstancias 
determinadas en el artículo 3.° de es¡te 
último, a propuesta del Patronato Cen
tral para la Redención de las Penas 
por el Trabajo, y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
la libertad condicional atenuada al pe
nado de la Prisión Central de Santa 
Isabel, de Santiago de Compostela (La 
Coruña) Rufino Cortijo Molina, que 
será destinado por esa Dirección Ge

neral de prisiones al Campo de Tra
bajo que la misma designe.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de enero de 1942.

BILBAO EGUIA

Excmo Sr. Director general • de Pri
siones.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada para aplicación del beneficio 
de libertad condicional establecido en 
el articulo 101 del Código Penal y Ley 
de 4 de junio de 1940, y tramitada 
con arreglo a las normas de la Orden 
ministerial de 10 de junio de 1940 y 
Decreto de 23 de noviembre del mismo 
año, y concurriendo las circunstancias 
determinadas en el artículo • ter
cero de esta disposición legal últi
ma, a propuesta del Patronato Cen
tral para la Redención de las Penas 
por el Trabajo, y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros,

Su Excelencia/el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
la libertad condicional atenuada al pa
nado de la Prisión Central de Burgos 
Ramiro Ramírez Prieto, que será des
tinado por esa Dirección General al 
Campo de Trabajo que la misma de
signe.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de enero de 1942.

BILBAO EGUIA

Excmo Sr. Director general de Pri
siones.

ORDEN de 29 de enero de 1942 por 
la que se rectifica la de primero de 
enero de 1942 por la que se deja sin 
efecto la libertad condicional provi
sional concedida a dieciséis penados.

Excmo. Sr.: Habiéndose padecido 
error en la publicación de la Orden 
de este Ministerio de primero de ene- 

| ro del presente año, inserta en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú- 

i mero 7, página 1T5. columna segunda 
; y tercera, por la que se deja sin efec
to la libertad condicional provisional 
de dieciséis penados, quede rectificada 
en el sentido de que el penado Juan 
Torres Gil, relacionado en aquélla, de
pende áe la Prisión Central «Tabaca
lera», dé Santander, y no de la Pri
sión Provincial de Valladolid, como in
debidamente se consignó.

Lo digo a V E. para su conocí- • 
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de enero de 1942.

BILBAO EGUIA

Excmo. Sr. Director general de Pri* 
eienies.
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MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 3 de febrero de 1942 por la 
que se anula el nombramiento de 
Profesor numerario en propiedad de 
«Aritmética, Algebra y Contabilidad» 
de la Escuela Oficial de Náutica de 
Cádiz a favor de don Enrique Freixa 
y Pedrals, declarando desierta la ex
presada Cátedra.

limo. Sr.: Habiendo sido nombrado, 
por Orden ministerial de 11 de no. 
viembre próximo pasado (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 319, de 
15 del mismo mes), Profesor numera
rio en propiedad de la Cátedra de 
«Aritmética, Algebra- y Contabilidad» 
de la Escuela Oficial de Náutica de 
Cádiz, don Enrique Freixa y Pedrals, 
y vistos los deseos manifestados por 
el mismo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por esa Dirección General, 
ha tenido a bien anular dicho nom
bramiento, declarando desierta la ex- 
presáda Cátedra.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 3 de febrero de 1942 —P. D., 

el Subsecretario de Industria, Juan 
Granell.

limo. Sr. Director general de Comu
nicaciones Marítimas.—Sres...

ORDEN de 5 de febrero de 1942 sobre 
admisión de solicitudes de ingreso 
en el Cuerpo de Auxiliares de ofici
nas de la Marina civil.

limo. Sr*: De conformidad con la 
propuesta de esa Dirección General, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que cumplimentando lo que 
dispone el artículo segundo de la Or
den ministerial de 4 de diciembre de 
1941 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 345), sobre ingreso de opo
sitores aprobados sin plaza en el Cuer
po de Auxiliares de Oficinas de la Ma
rina Civil, se publique en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO la rela
ción de los nombres de los opositores 
de referencia que han solicitado el 
ingreso en los plazos señalados, indi
cándose aquéllos que han presentado' 
su documentación, según dispone el 
artículo cuarto de la misma Orden, y 
aquéllos que deberán subsanar los de
fectos de la misma que se indican a 
continuación, dentro del plazo que se
ñala el artículo segundo de la Orden 
ministerial de 4 de diciembre del pa
sado año, citada, a partir de este pla
zo de la fecha de publicación de esta 
disposición; entendiéndose así que los,

que no subsanen los defectos que se 
expresan, serán considerados como, qúe 
renuncian a sus derechos, conforme 
indica el artículo tercero de la dis
posición de 4 de diciembre del pasa
do año.

Dichas relaciones provisionales, son 
las siguientes:

Documentaciones admitidas
D. Pablo Hernández Pascual.
D. José L. Garrido Rubio.
D. Manuel Ruiz Mazá.
D. Bonifacio Soria Marco.
D. Antonio Alvarez Montenegro.
D. Alejandro Sanz Díaz.
Doña Consuelo García Cuesta. i
Doña María de los Angeles Ripoll 

SaTvá.
Doña Dolores Quintana L&pez. , j
Doña Rosa Mota López.

Documentaciones defectuosas y causas 
que deben subsanar

D. José M. Tébar Jiménez.—Debe ! 
rá remitir a esa Dirección General, i 
una certificación de adhesión al Mo- , 
vimiento Nacional, reintegrada, expe
dida por la Delegación Provincial de 
F. E. T. y de las J. O. N. S., o un 
testimonio de su depuración, si es 
funcionario del Estado.

D. Eduardo Muñoz Romero-Paz — 
Falta que reintegre con póliza de 3 pe
setas, la certificación de adhesión al 
Glorioso Movimiento Nacional.

D. Laureano Zalamea H e r re r a -  
Deberá remitir una certificación de 
buena conducta, expedida por la A l 
caldía en donde resida, una certifica
ción facultativa que acredite no tener , 
defecto físico que le inhabilite para ! 
el desempeño del cargo, ni padecer en- ¡ 
fermedad contagiosa, y una cerifica- , 
ción de adhesión ar Glorioso Movi | 
miento Nacional, expedida por â De 
legación Provincial de Información e 
Investigación de F. E T. y de las 
J. O. N. S. o un testimonio de depu
ración, si es funcionario del Estado. 
Todos estos documentos reintegrados 
debidamente.

D. José Joaquín Arias' Reina. -D e
berá remitir toda la documentaron 
que señala el artículo cuarto de la 
Orden ministerial de 4'  de diciembre 
de 1941 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 345).

Lo que tengo e! gusto de participar 
a V. I. para su conocimiento y el de 
los interesados.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 5 de febrero de 1942.—P. D., 

el Subsecretario de Industria. Juan 
Granell.

limo. Sr. Director general de Comuni
caciones Marítimas. Sres,...

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 31 de enero de 1942 por 
la que se acuerda el cupo anual que 
se cita y se fija el alcance de la 
sanción de postergación en el esca
lafón del Cuerpo de Inspectores Mu
nicipales Veterinario s.
limo. S r .: Hallándose próximo a pu

blicarse el escalafón ded Cuerpo de 
Inspectores Municipales Veterinarios y 
siendo preciso que se refleje en el mis
mo el contenido de la Orden ministe
rial de la Presidencia del Gobierno, de 
4 de abril de 1940, sobre la sanción ad
ministrativa de postergación y no ha- 
Diendo sido posible determinar exacta
mente el número de bajas durante un 
quinquenio, dadas las características 
especiales que concurren en el escala
fón de dicho Cuerpo, •

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, 
ha tenido a bien acordar lo siguiente: 

1.° Que, para la determinación del 
cupo anual, se tenga en cuenta el pro
medio del acordado por Orden minis
terial de este. Departamento de 6 de 
mayo de 1940 para el Cuerpo Nacio
nal Veterinario,, teniendo presente que 
en el Cuerpo de Inspectores Múnicipa. 
le¿ Veterinarios sólo existe una cate
goría.

Z° Que, tomando por base el pro
medio del Cuerpo Nacional Veterina
rio. corresponde el cupo anua! del 2 por 
ciento al de Inspectores Municipales 
Veterinarios. *

3.°. Que, en consecuencia de los óos 
apartados anteriores, se fija la pérdida 
de ochenta puestos por año de poster. 
nación, considerando formado dicho 
Cuerpo de Inspectores Municipales Ve
terinarios por un promedio de cuatro 
mil Inspectores.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1942.

 PRIMO DE RIVERA
limo. Sr. Director general de Ganade

ría.

ORDEN de 31 de enero de 1942 por 
la que se concede licencia, por em
barazo, a doña  Pilar Boto Uruñuela, 
Jefe de Negociado de tercera clase 
del Cuerpo Técnico de Administración 

civil de este Departamento

limo. Sr.: Vista la instancia presen
tada per doña Pilar Boto Uruñuela, 
Jefe de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo técnico de Administración ci
vil de este. Departamento, solicitando 
licencia, por haber entrado en el octa- 
vo. mies de. embarazo, extremo que jua-
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tífica con certificación médica que 
acompaña,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al referido Jefe de Negocia
do doña Piar, Boto Uruñuela, licencia 
con todo el sueldo por el tiempo que 
tarde en dar a luz y por un plazo de 
cuarenta días después del alumbra
miento, con arreglo a 1° prevenido en 
la Real Orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 15 de septiem. 
bre de 1926.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
 Madrid, 31 de enero de 1942.—P. D., 

A. Rodríguez Gimeno.
limo. Sr. Subsecretario de este Minis. 

terio. 

ORDEN de 31 de enero de 1942 por 
la que se concede licencia, por em
barazo, a doña Matilde Morales Por
tillo, Auxiliar del Cuerpo de Auxilia
res de Administración civil de este 
Departamento.
limo. Sr.: Vista la instancia presen

tada por doña Matilde Morales Por
tillo, Auxiliar de Administración civil 
de este 'Departamento, solicitando li
cencia por haber entrado en el octavo 
mes de embarazo, extremo que justifi. 
que con certificación facultativa que 
acompaña.

Este Ministerio, ha tenido a bien con
ceder al referido Auxiliar doña Matil
de Morales Portillo, licencia con todo 

 el sueldo por e! tiempo que tarde en 
dar a luz y por un plazo de cuarenta 
días después del alumbramiento, con 
arreglo a lo prevenido en la Real Or
den de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 15 de septiembre de 1926.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1942.—P. D., 

A. Rodríguez Gimeno.
limo. So*. Subsecretario de este Minis

terio,

ORDEN de 2 de febrero de 1942 por 
la que se concede a don Manuel Ro
jas Ramírez, Auxiliar de Adminis
tración civil de este Ministerio, la 
excedencia activa que determina el 
artículo cuarto del Reglamento de 
Reclutamiento y Reemplazo.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Manuel Rojas Ramírez, Auxiliar de 
Administración civil de este Departa
mento, en súplica de que se le conce
da la excedencia áctiva, a partir del 
31- de agosto de 1941. por haber sido 
anulada, por su condición de caballero 
mutilado, la orden de desmovilización.

Vistas las certificaciones que acredi
tan teles extremos y el Reglamento de

Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito de 27 de febrero de 1925,

Este Ministerio ha resuelto, de con
formidad con el artículo cuarto del 
Reglamento citado, conceder a don Ma
nuel Rojas Ramírez, la excedencia ac
tiva, a partir del día 31 de agosto de 
1941.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de febrero de 1942.—P. D., 

A. Rodríguez Gimeno.
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 2 de diciembre de 1941 por 
la que se concede el reingreso a la 
Profesora Auxiliar de Escuelas Nor
males doña Isabel de Pablo y Zaidín.

limo. Sr.: Vista la petición formu
lada por doña Isabel de Pablo y Zai- 
din, Profesora Auxiliar de la Sección 
de Letras de la Escuela Normal del 
Magisterio Primari0 de Huesca, decla
rada en situación de excedencia volun
taria por Orden de 30 de diciembre de 
1931, solicitando su reingreso en oí 
servicio activo de la enseñanza.

Teniendo en cuenta que la señora 
de Pablo y Zaidin lleva en situación 
de excedencia más de un año y me
nos de diez, requisitos exigidos por la 
Ley de 27 de julio de 1918,

Este Ministerio acuerda conceder 
a la" expresada doña Isabel de Pablo 
y Zaidin el reingreso en el servicio 
activo de la epseñanza, de conformi
dad con lo determinado en la expre
sada Ley y Decreto de 7 ,de agosto de 
1931, elevado a Ley por la de 11 de 
septiembre del mismo año, destinán
dola provisionalmente a la Escuela 
Normal de Guadalajara en donde des
empeñará una de las plazas vacantes 
de Auxiliar de la Sección de Letras.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I.' muchos años. 
Madrid. 2 de diciembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.

ORDEN de 31 de diciembre de 1941 
por la que se crea varias plazas de 
Maestra Directora en diversos Gru
pos escolares de Barcelona.
limo. Sr.: Como consecuencia del 

desdoblamiento de las direcciones úni
cas establecidas en varios grupos es
colares de Barcelona, acordado en vir

tud de lo preceptuado en la Orden 
ministerial de 1.° de mayo de 1939, y

Teniendo en cuenta que las direc
ciones de Maestra, producida por el 
expresado desdoblamiento, . han sido 
incluidas en la relación de vacantes a 
proveer en virtud de concu rso-oposi-. 
ción recientemente celebrado en dicha 
capital,

Este Ministerio, ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas con 

carácter definitivo las plazas de Maes
tra Directora de cada uno de los si
guientes Grupos escolares,' de Barce
lona: «Pedro Villa», «Collaso y Gil», 
«General primo de Rivera», «Doctor 
Obispo Irurita», .«Balseras», «Durán y 
Bas», «Ra-mir0 de Maeztu», «Luis An- 
tünez», «República Argentina», «Avi- 
ñó», «Sarda y Salvany» y «Padre 
Manjón».

2.° La dotación de estas nuevas 
plazas de Maestra Directora será la 
correspondiente al sueldo personal que 
por su situación en el Escalafón gene
ral del Magisterio tengan las Maes
tras que se nombren para las mismas, 
quienes, además, percibirán en razón 
de dicho cargo, la remuneración esta
blecida en la escala fijada en el ar
tículo séptimo del Real Decreto de 25 
de febrero de 1911, y para la provisión 
de las resultas se considerarán crea-, 
das con carácter definitivo, igual nú
mero de plazas de Maestra Nacional, 
dotadas con el sueldo de entrada de 
4.000 pesetas .y emolumentos legales 
con cargo al capítulo primero, artícu
lo primero, grupo segundp, concepto 
primero del Presupuesto de este De
partamento, y

3.° Que So considere confirmada 
definitivamente la concesión en de ni
ñas de las Escuelas Nacionales gra
dadlas de La Barceloneta y Dipu
tación de Barcelona, que venían fun- 
ckwiando con este carácter, y cuyas 
plazas de Maestra Directora fueron 
asimismo anunciadas para su provisión 
en virtud de concurso-oposición.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN '
limo. Sr. Director general do Primera

Enseñanza.

ORDEN de 3 de enero de 1942 por la  
que se nombra Catedrático de la 
Universidad de Murcia al de La La
guna don Juan Sancho Gómez.

limo. Sr.: En virtud de concurso, 
previo de traslado y cumplido el trá
mite a que se refiere el Decreto de 
18 de septiembre de 1935, 
i Este-Ministerio ha resuelto nombrar 
para el desempeño de la Cátedra. de 
QuiMgea y Bfcjga de la Facultad de
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Ciencias de la Universidad de M ur
cia, a don Juan Sancho Gómez, Cate
drático de igual asignatura en 3a de 
La Laguna, con el m iaño sueldo que 
actualmente disfruta.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de enero de 1942.

IBAÑEZ M ARTIN

lim o. Sr. D irector general de Ense
ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 12 de enero de 1942 por 
la que se rectifican las de corrida 
de escalas de 20 de octubre de 1941 
y de 24 de noviem bre del mismo 
año relativas a Profesoras num era
rias de Escuelas Normales.
lim o. Sr.: Habiendo paaecido error 

al dictar las Ordenes ministeriales de 
corridas de escala en el Profesorado 
numerario fem enino de Escuelas Nor
males del M agisterio Primario, de fe
cha 20 de octubre d e 1941 y 24 de 
noviembre del mismo año ,

Este Ministerio ha dispuesto queden 
rectificadas en la siguiente form a: en 
la de 20 de octubre de 1941 queda 
anulado el ascenso a 9.600 pesetas de 
la Profesora doña Carmen Sagarra 
Tarascó, y en su lugar, se asciende 
a la que tiene número inmediato an
terior en el escalafón, doña Aurelia 
García Andoin Amilibia, de la Normal 
de Vizcaya; y en la Orden de 24 de 
noviembre de 1941, quedan anulados 
los ascensos de doña Amparo Gloria 
Camphuis Fernández, Profesora de la 
Normal de Castellón y de doña M a r ía  
Luz Doral Pazos, de la Normal de 
Cáceres, y en su lugar ascienden las 
que por turno de rigurosa antigüedad 
corresponde, a 9.600 pesetas, doña 
Carmen Sagarra Tarascó, Profesora de 
la Normal de .Cuenca, y a 8.400, doña 
Felisa M oreno Aranzadi, de la Normal 
de Guipúzcoa.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de enero de 1942.

IBAÑEZ M ARTIN

lim o. Sr. D irector general de P r i m e r a  
Enseñanza.

ORDEN de 14 de enero de 1942 por  
la que se crea definitivam ente el  
Instituto de Enseñanza Media de  
Santa Cruz de la Palma. 
llano. Sr/. En atención a las necesi- 

dades de la  enseñanza, 
Este Ministerio se ha servido dispo

ner que el Instituto Nacional de En
señanza Media de Santa Cruz de la 
Palm a se considere definitivamente 
creada 

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 14 de enero de 1942.

IBAÑEZ M ARTIN
lim o. Sr. D irector general de Enseñan, 

zas Superior y Media.

ORDEN de 26 de enero de 1942 por 
la que se concede el reingreso al 
servicio  activo de la enseñanza a la 
Profesora num eraria de Escuelas 
Normales doña Concepción Hue to  
Maté.

limo. Sr.: Vista la instancia de do
lí a Concepción Hueto Maté, Profesora 
numeraria de Escuela Normal, en si
tuación de excedente, por la que so
licita, el reingreso en el servicio acti
vo de la enseñanza;

Resultando que por Orden ■ m iniste
rial de 4 dé octubre de 1932, le fué 
concedida a la señora Hueto Maté la 
excedencia voluntaria por más de un

año y m enos de diez, en su cargo de 
Profesora numeraria de la Escuela 
Normal del M agisterio Primario de 
Jaén.

Vista la Ley de 27 de julio de 1918 
e idéntica disposición de 11 de sep
tiembre de 1931;

Considerando que, doña Concepción 
Hueto M até lleva en la situación de 
excedencia más de un año sin que h a
ya excedido del plazo m áxim o m arca
do en la Ley de 27 de ju lio de 1918,

Este Ministerio, acuerda conceder a 
doña Concepción Hueto M até el rein
greso en el servicio activo de la en
señanza com o Profesora numeraria de 
Escuela Norm al.'

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to . y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de enero de 1942.

IBAÑEZ M ARTIN

r.mo. S r .' D irector general de Primera
Enseñanza.

M I N I S T E R I O  D E  
OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 6 de febrero  de 1942 por 
 la que se suspende el concurso con

vocado con f echa  17 de enero últi
m o para establecer servicios de trans
portes m ecánicos por carretera, para 
viajeros.

lim o. S r.: Las dificultades d© adqui
sición de cubiertas e incluso de pro
ducción de gasógenos, coartan la posi
bilidad de establecer un incremento 
en los transportes por carretera, con 
form e se pretendía con la convocatoria 
del concurso anunciado para el es
tablecimiento de nuevas líneas de via
jeros.

En su virtud, este M inisterio ha te
nido a bien disponer se aplace inde
finidamente el concurso convocado por 
Orden ministerial de fecha 17 de ene
ro último, y publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 23, 
en su página 519.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 6 de febrero de 1942.

PEÑA BOEUF

 lim o. Sr. D irector general de Ferro
carriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera.

MINISTERIO 
DE T R A B A J O

ORDEN de 30 de enero de 1942 por 
la que se declara vinculada a don 

Luis García Colm enares la casa ba
rata y su terreno  núm ero  22 del pro

yecto  aprobado a la Cooperativa de
 Casas Baratas « Los Pinares», de

Chamartin de la Rosa (Madrid).

 itaio. Sr.: Vista la instancia de don 
 Luis G arcía Colmenares, de Madrid,
 en solicitud de que en lo sucesivo se 
 entiendan con él las. notificaciones 
 necesarias para que realice personal- 
mente el pago de los intereses y el 

 reintegro del capital del préstamo 
 del Estado corrrespondiente a la cas-a 
 barata número 22 del proyecto apro- 
 bado a la Cooperativa de Casas Bara- 
 tas para Periodista^ «Lo.s Pinares», de 
Chamartin de la Ros<a (M adrid !;

 Resultando que el interesado funda
 su pretensión en que ha adquirido el
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de com pra he
cha en Madrid, a 11 de junio de 1940, 
ante don Juan Casirillo Santos, bajo 
el número 407 de su protocolo, ins
crita en el Registro de la propiedad 
de Colmenar V iejo;

Considerando que con  arreglo a Ia 
Real Orden de 11 de m ayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la m is
ma tiene derecho a que se gire a su 
nom bre la amortización e intereses 
del préstamo de-1 Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 2 de febrero de



N ú m .  3 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  9 4 9

1928. ante don José María de la Torre 
Izquierdo, asciende a 18.387,36 pese
tas, más las costas e intereses, dél 
3 por 100 anual de la cifra  citada;

Considerando qu$ las cas,as baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 10 del Real 
Decreto Lev de 10 de octubre :L 1924.

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Luis G arcía C ol
menares, la casa barata y su terreno 
número 22 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas para 
Periodistas «Los Pinares», de Cha- 
martín de la Rosa <M adrid), que es ( 
la finca número 64, inscripción se- i  

gunda del Registro de Nla Propiedad j 
de Colm enar Viejo, tomo segundo, li
bro primero de la Sección segunda j  
folio  175, vinculación que lleva consi- j  
go la imposibilidad de que la casa j  
quede embargada, salvo para hacer • 
efectivos los plazos no satisfechos por ■ 
la com pra del inmueble, los c ré d ito s ! 
hipotecarios que con anterioridad a .! 
la adjudicación S£ hayan obtenido 
de cualquier entidad o particular, y 
los derechos reservados al Estado, Pro_ 
vincia y Municipio, a ios efectos deí 
Real Decreto Ley de 10 de octubre 
de 1924, sin que durante el plazo de 
50 años, a contar deyde el 11 de junio 
de 1940. pueda la- finca ser transmi
tida a título distinto del de herencia 
o donación al heredero a quien co 
rresponda el derecho de sucesión se
gún las reglas* v las condiciones esta
blecidas e n -,e l ciliado Decreto Ley, 
correspondiendo exclusivamente a es
te , Ministerio ’ acordar ia desvincula- 
ción si procediere.

Lo a V. I. para su conocimienU, 
y demá^ efectos.

Madrid, 30 de -enero de 1942. ¡

G IRO N  DE VELASCO 

lim o. Sr. D irector general del In s t i-1 , 
tuto Nacional de la Vivienda. |!

ORDEN de 30 de enero de 1942 por 
la que se declara vinculada a don 
M anuel Carrizosa Vázquez la casa 
barata y su terreno número 154 del 
proyecto aprobado a la S. A. «Los 
Previsores de la Construcción», se
ñalada hoy con el núm ero  16 de 
la calle de Viera y Clavija , de est
a capital. 

lim o. Sr.: Vista la instancia de don 
Manuel Carrizosa Merino en la que, 
com o padre y representante legal de 
su h ijo  Manuel Carrizosa Vázquez, de 
Madrid, solicita que en lo sucesivo se 
entiendan con su citado hijo las no
tificaciones necesarias para que rea-

 lice personalmente el pago de los in
tereses y el reintegro del capital del 

1  préstamo del Estado correspondiente
a la casa barata 154 del proyecto 

s , aprobado a la S. A.- «Los Previsores 
1  j  de la Construcción», señalada hoy con 
i j el número 16 de la calle de Viera y 
) • Clavijo, de esta ca p ita l;
1 Resultando que el interesado funda 

su pretensión en que su referido me-
- ñor h ijo  ha adquirido el pleno dom i

nio de la finca por fallecim iento de
- su madre, doña M aría Vázquez López,
- y lo acredita con la escritura de apro- 
) bación operaciones testamentarias 
l otorgada en Madrid, a 12 de febrero 
, de 1940 ante el Notario don Joé Ba- 
. rreiro Meiro, bajo el ruímero 94 de su 
. j protocolo, inscritá en el Registro de la 
.  i  Propiedad del M ediodía;
[ j Considerando que, con arreglo a la 
. ‘ Real Orden de 11 de mayo de 1928, to- 
¡ do beneficiario fie casa barata que ha- 

. ¡ ya adquirido el dom inio de a misma 
| tiene derecho a que se gire a su nom- 
: bre la amortización e  intereses del 
■ préstamo .del Estado que corresponda 
i a su casa, que en este caso, y según 

. ! escritura de 20 de junib de 1930. ante 
don Fidel Martínez Alcayna, asciende 
a 17.953.01 pesetas, más las costas e 
intereses del 3 por 100 anual de la ¡ 
cifra citada; ¡

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
bei eficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis- ! 
puesto en el artículo 10 del Real De- ! 
creto Ley de 10 de octubre de 1924. !

Vistas las disposiciones legales apli- ; 
cables al caso,

Este M inisterio ha dispuesto dtv 
c lunar vinculada a don Manuel Ca- 
rrizosa Vázquez la casa barata y su 
terreno núm. 154 dql proyecto apro
bado a la S. A. «Los previsores de 

: la Construcción», señalada hoy con el 
¡ núm. 16 de la calle de Viera y Olavi- 
j  jo , de esta capital, que es la finca 
| número 4.389 del Registro de la Pro- 
¡ piedad del Mediodía, tom o 736 del 
¡ archivo, libro 190 de la Sección pri

mera, inscripción quinta, .fo lio  110, 
vinculación que lleva consigo la im- : 
posibilidad de que la casa quede em . i. 
bargada, salvo para hacer efectivos 
los pla/.os no satisfechos per la com- !, 
pra de inmueble, ^xs créditos h ipo. :• 
tecarios que con a^nterioridad -a la 
adjudicación se hayan obten ido de 
cualquier entidad o particular, y los i 
derechos reservados al Estado, Pro- 
vincia y M unicipio, a  los efectos del .< 
Real Decreto Ley de 10 de octubre ó 
de 1924. sin que durante el plazo de ’ i 
50 años, a contar desde el 28 de sep- h 
tiembre de 1932, pueda la finca ser ) 
•rarsmitida a título, distinto del de M 
herencia o donación al heredero a vj 
quien corresponda el derecho de su- ti 
cesión, según las reglas y las condi- -<

ciones establecidas en el citado De
creto-Ley, correspondiendo exclusiva
mente a  este Ministerio de Trabajo 
acordar ia desvimcul ación si proce
diere.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

Madrid, 30 de enero de 1942

GIRON  DE VELASCO

lim o. Sr. D irector general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Subsecretaría

Rectificando relación de opositores a  
ingreso en el Cuerpo Técnico Ad
m inistrativo de esta presidencia.

Habiéndose padecido om isión en la 
lista de opositores admitidos a la prác. 
tica de los ejercicios de ingreso en el 
Cuerpo Técnico Administrativo de esta 
Presidencia, publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del dia 1.° 
del corriente mes, so entiende aquélla 
rectificada en el sentido de considerar 
incluido en la misma, con el número 
13 bis, a don Jesús Beamud Quin tañar.

Madrid, 4 de febrero de 1942.—El 
Presidente del Tribunal, Diego Trevilla.

Dirección General del Instituto Geo
gráfico y Catastral

Convocando el concurso reglamentario 
de Ingenieros Geógrafos autorizado 
por D ecreto de 31 de diciem bre 
de 1941.

Autorizada esta Dirección G eneral 
por Decreto de 31 de diciembre del 
pasado año para anunciar el concur
so reglam entario a fin de proveer sie- 

; te plazas de Ingenieros segundos del 
¡.Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, do

tadas con el sueldo anual de 8.400 pe_ 
[setas, correspondientes a los turnos se- 
; gundo, tercero, cuarto, quinto, sexto, 
séptimo y octavo, con arreglo a lo 
establecido en el artículo 16 del R e
glamento de 22 de diciembre de 191Í 
y disposiciones com plementarias, se 
convoca a concurso de méritos para 

■ la provisión de dichas vacantes, en los 
1 turnos y en las condiciones que a con
tinuación  se expresan:

Primera vacante. — Corresponde al 
turno segundo y podrá ser solicitada 
por los Jefes y Oficiales de Ingenie
ros del Ejército que figuren en el es
calafón del Cuerpo y crue no hayan
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cum plido 35 años de edad en el últi
m o  día senáil'SKTpara la adm isión df 
instancias, que deberán rem itir poi 
conducto del Ministerib de que depen
dan, en el plazo de treinta días, s 
contar de la fecha, de la publicación 
de esta convocatoria en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Las instancias habrán' de ser acom 
pañadlas die las h ojas de servicias, 
certificación de la h oja  de estudios, 
detallados por asignaturas, y la de los 
méritog. que los interesados deseen 
aportar al concurso.

A Ha instancia acompañarán, igual- 
certificación del Registro c i

vil del acta de nacim iento, debidamen
te legalizada cuando no esté expedi
da dentro del territorio de la Audien 
cija de M adrid ; certificación faculta 
fcwa de no tener defecto físico que le 
imposibilite para el ejercicio del car
go de Ingeniero G eógrafo ni de pade
cer enferm edad contagiosa, expedido 
por un m édico de Sanidad civil o m i
llar.

Segunda vacante.— Corresponde al 
tu m o tercer0 y podrá ser solicitada 
por los Jefes y Oficiales de Estado 
M ayor y Oficiales del E jército diplo
m ados de Estado M ayor que tengan 
aprobadas la-s. asignaturas de Astrono
mía- y  Geodesia y que reúnan los re
quisitos que se exigen a los aspiran
tes incluidos en el tum o anterior y 
en las mismas condiciones que éstos.

Tercera vacante. — Corresponde al 
turno cuarto y su provisión se hará 
entre Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos que figuren en el escalafón 
del Cuerpo o se hallen pendientes de 
ingreso en él.

A  las instancias acompañarán los 
mismos docum entos señalados para el 
turno segundo y. además, el título co- 
rr-espondiente. certificación académ i
ca de estudios, detallada por asigna
turas, y certificaciones que acrediten 
los m éritos que deseen aportar al con
curso y la del resultado de su depu
ración com o funcionarios, con arreglo 
=i la vLey de 10 de febrero de 1939. Las 
instancias deberán ser remitidas por 
conducto del Ministerio correspon
diente, en ei plazo señalado para los 
tumos anteriores.

Cuarta vacante.—Corresponde ai tur
no quinto y podrán aspirar a ella 
los Ingenieros de M ontes que reúnan 
’os requisitos fijados para los aspi
rantes com prendidos en el turno ante
rior y en las condiciones establecidas 
>ara éstos.

Quinta vacante.— Corresponde al tur
no sexto y podrá ser solicitada pol
los Ingenieros de Montes que tengan 
los requisitos exigidos en el turno 
cuarto y en las condiciones estable
cidas para los aspirantes incluidos 

él.
¿£xta vacante.—Corresp onde ai tur»

no séptimo y habrá de ser provista 
entre Ingenieros Agrónom os que re
únan los requisitos exigidos para lo* 
aspirantes incluidos en los turnos an
teriores y en las condiciones estable
cidas para éstos;

Séptim a vacante. —  Corresponde al 
turno sexto, y será provista entre D oc
tores o Licenciados en Ciehcias Exac. 
taá o  Físicas, varones, mayores de die
ciocho años, que r o  hayan cuuipúdo 
Tos treinta y cinco años en el ultimo 
día señalado para la admisión de ins
tancias y que havan s probado en al
guno de los Centros docentes que ? 
los demás turnos .corresponden y ccn  
la extensión propia de éstos las asig
naturas de Topografía Geodesia y As
tronomía, si no formasen narte estas 
asignaturas del plan de estudios del 
Centro docente donde cursaron los su. 
yos.

Sus instancias deberán ingresar en 
la Dirección General del Instituto G eo
gráfico y Catastral, en el plazo de 
treinta días, a con tar «de 1?. fecha  de 
la publicación de la convocatoria en el 
BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO, y 
serán acom pañadas por la docum enta
ción siguiente:

T ítulo correspondiente o  certificación 
le haber aprobado los e jercicios nece
sarios para obtenerlo, aplazándose, en 
?ste últim o caso, la presentación del 
;ítulo hasta el m om ento .de  la toma 
le posesión, si el solicitante obtuviera

ingreso com o Ingeniero Geógrafo.
Certificación académ ica de estudios 

detallada por asignaturas y de la 
aprobación de las asignaturas d e -T o 
pografía, Geodesia y Astronom ía.

Certificación del Registro civil del 
acta de nacim iento, debidamente le
galizada cuando no esté expedida den
tro del territorio de la Audiencia de 
Vladrid.

Certificación facultativa de no tener 
lefeoto físico alguno que le im posi
bilite para el servicio, ni padecer en- 
erm edad contagiosa.

Si el aspirante pertenece a algún 
üuerpo del Estado, certificación del 
esultado de su depuración com o fun
cionario, con arreglo a la Ley de 10 
le febrero de 1939. En caso contrario,,! 
jresentarán certificación expedida por 
a Jefatura Provincial de F. E. T. y 
ie las J. O. N. S. que acredite su 
om pleta adhesión al M ovim iento Na- 
:ional.

En la provisión de las vacantes ob- 
eto de este concurso se tendrán en 
uenta, dentro de cada tum o, los que 
stablece la Ley de 25 de agosto de * 
939. sobre provisión de plazas en la 
Administración del Estado entro C a -; 
jalleros Mutilados, Oficiales provisto-, 
mies o de com plem ento, ex com ba-1 
¿entes, ex cautivos, huérfanos y otras I

personas que dependieran económ i
camente de víctimas nacionales de la 
guerra y de los asesinados por los 
rojos, sometiéndose a ta.l íin a la ro
tación que determina el artículo scx- 

; to de dicha Ley, por el orden de 
sucesión que en él se indica.

En consecuencia, los aspirantes que 
se consideren incluidos en alguno de 
ips grupos establecidos por la citada 
Ley deberán unir a sus instancias la 
docum entación acreditativa correspon
diente.

Madrid, 29 • de enero de 1942.—El 
D irector general, Félix Caanpos-Gue- 
reta.

jM IN ISTERIO DE LA GOBERNACION 

  Patronato  N acional A ntituberculoso

C on voca toria  de op osicion es para la 
p rov isión  d e  d oce  plazas de C iru ja
n os para  S an atorios de en ferm os  p u l
m on a res del P a tron a to  N acional A n
titu b ercu loso , en  la que se fi ja n  n or
m as para  las m ism as y p rogram a  
qu e ha  de reg ir  para  el te r c e r  e j e r
cicio .

Vacantes en este Patronato doce 
plazas de Cirujanos para 'Sanatorios 
de enferm os pulmonares, dotadas cada 
una de ellas con el haber anua] de 
7.20Q pesetas, se convoca a oposición 
para la provisión de las mismas con 
arreglo a las siguientes norm as:

1.a- Los aspirantes habrán de sor cs_ 
pañoles, Doctores o  Licenciados en M e
dicina o Cirugía-, poseer la aptitud íisi_ 
ca  necesaria para el desem peño del 
cargo y no padecer tuberculosis en  ac
tividad, 'no exceder de los cincuenta 
años do edad en esta fecha y carecer 
de antecedentes penales.

2.a De las doce plazas anunciadas, 
cuatro d e ellas se reservarán pera D i
rectores de Sanatorios o  Dispensarios* 
en propiedad, de este Patronato, que
dando las ocho restantes para ser pro
vistas entre los opositores que no 
reúnán dicha condición. Dentro de ca . 
da uno de estos grupos serán de apli
cación los cupos fijados en la Ley de 
25 de agosto de 1939.

3.a Se celebrarán primeramente los 
ejercicios de oposición correspondientes 
a Directores; si una vez terminados os. 
tos y form ulada la correspondiente 
propuesta no. quedaran cubiertas las 
cuatro plazas que se reservan, las va
cantes serán acumuladas a las ocho a 
proveer entre los restantes opositores.

Los aspirantes dispondrán de un pía.-* 
zo de treinta días hábiles, a contar 
desde el siguiente etc la publicación de 
esta convocatoria en -ri BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO pala ia presenta
ción  de instancias acompañadas de los 
siguientes documentos:
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Partida de nacimiento debidamente 
legalizada si -ha sido expedida fuera, del territorio de la Audiencia de Ma
drid.Certificación del Director de un Dispensario de este Patronato acreditati
va de que el individuo posee la aptitud física necesaria y no padece tuberculosis evolutivaTítulo de Doctor o Licenciado en 
Medicina o testimonio notarial del mis. nio.Certificación negativa del Registro Central de Penados y Rebeldes.Declaración jurada del solicitante en la que’se haga constar que no ha sido expulsado de ningún Organismo del Estado. Provincia o Municipio.
. Cuantos’ certificados estime oportunos presentar para acreditar su adhesión al Glorioso Movimiento Nacional.
Una Memoria que no podrá ser más extensa de diez cuartillas corrientes de treinta líneas escritas a máquina en la que expondrá su formación profesional especificando lo relacionado con la especialidad de Cirugía pleuro-pulmo- nar acompañada de cuantas publicaciones y documentos estime oportuno acreditativos de su preparación científica.
Los aspirantes abonarán en el acio d^ la presentación de su instancia cincuenta pesetas en concepto de derechos de oposición.
El Tribilnal que há de juzgar esta oposición será oportunamente designado por el Director general de Sanidad, Delegado de S. E. el Miivstro de la Gobernación, presidente y estará cons. tituído por un Médico del Cuerpo de Sanidad Nacional, un Catedrático de Patología quirúrgica, dos Directóres de este Patronato y un Cirujano desuñado por el Consejo Gene M de Colegios de Médicos y los ejercicios ,que darán comienzo el día que oportunamente se 

señale transcurridos tres meses de la publicación de esta convocatoria, serán los siguientes:
Primero. Ejecución de una operación en el vivo sobre un enfermo de libre elección por el -Tribunal.
Para la práctica de este ejercicio le* será facilitado el material instrumental y ayudantes necesarios. Si una vez comenzada la intervención a juicio dei Tribunal la técnica seguida por el opo

sitor' se apartara de las reglas procedentes, en el momento se suspenderá la actuación -de] mismo, continuándose por el personal del establecimiento en el que dicho acto se realice y que
dando automáticamente eliminado el opositor.

Segundo. Consistirá en el examen clínico de un enfermo de aparato respiratorio para lo cual el opositor dis
pondrá de treinta minutos para Ta exploración física y otros treinta para

la exposición de caso con las conside
raciones de orden clínico que estime oportunas en relación con las indicaciones del tratamiento quirúrgico, la exposición de los métodos a Seguir y los fundamentos para la elección de cada uno de ellos.i Para la práctica de este ejercicio ¡ le serán facilitados al opositor los da- ( tos de laboratorio y pruebas radiográ. ficas de. que se disponga en el Esta- i blecimiento en que se lleve a cabo.| Tercero. Consistirá en la contestación oral durante un plazo no superior a cuarenta y cinco minutos, de tres temas sábados a la suerte, uno de cada grupo, de las materias que componen eT programa que' a continuación se inserta:Todos los ejercicios serán ehmina- torios. Cada miembro del Tribunal po_ drá calificar con cero a diez puntos precisamente un mínimo de veinti
cinco puntos, para ser aprobados en cada .ejercicio. Terminados los ejercicios el Tribunal elevará propuesta correspondiente para su aprobación al Patronato Racional Antituberculoso . y 
Tos aprobados serán nombrados Cirujanos-para Sanatorios de enfermos pulmonares del mismo.Programa que ha de regir el tercer ejercicio de las oposiciones para Cirujanos de Sanatorios de enfermos pulmonares del Patronato Nacional Antituberculoso.-

P rim era p arte

Tema 1.° Tórax.—Anatomía descriptiva.—Regiones en que se divide.—Su topografía.Tema 2.° Estudio anatómico del pulmón.—Tráquea y bronquios.—Su 
topografía y vías de acceso.—Idem de la pleura.

Tema 3.° Corazón y grandes vasos de: tórax.—Estudio anatómico.— Su topografía y vías de acceso.Tema 4.° Topografía medular y metamérica.Tema 5.° Mediastino. — Descripción automática y topográfica.—Vías de acceso.
Tema 6.° Mecánica respiratoria.— Espirometría y neumomebría.—Presio

nes int-r a torácicas.—Consecuencias quirúrgicas.
Tema 7.° Presiones abdominal y vascular.—Su influencia en Tas intervenciones intratorácicas.
Tema 8.° Fisiología • de la respiración.—Mecanismo nervioso y fenómenos derivados de su influencia, antes, durapté y después de las intervenciones torácicas.Tema 9.° Fenómenos físico-químicos resniratorios.—Coeficiente respiratorio.—Su. estudio preoperatorio.—pleu

ras.—Sus funciones y alteraciones ana- tomofisiológicas.Tema 10- EstuAe del Ote» «¡t Oí-

rugía pleuropuTmonar—La llamada epilepsia pleural.
Segunda parte

Tema 11. El bacilo de la tuberculo
sis.—Unidad y pluralidad.—Presencia o ausencia en tuberculosis llamadas qui
rúrgicas.Tema 12. Concepto actual del con. 
tagio tuberculoso.—Pringo-infección tufe ereu losa.—I n f ecc ión sécun d ar i a.Tema 13. Tisis terciaria.—Estudió clínico y radiológico. \Tema 14. La alergia en. tuberculosis.—Aplicaciones de los procedimien
tos alérgicos en el diagnóstico de la 
tuberculosis.Tema 15. Importancia de los aná
lisis bateriológicos y químicos en afecciones quirúrgicas.—Velocidad de sedimentación y otras reacciones.Tema 16. Formas de la tuberculosis pulmonar suceptible de tratamiento quirúrgico.—Su diagnóstico clínico.Tema 17. Diagnóstico radioscópico y radiográfico de la tuberculosis pulmonar.—Topografía’ de: pulmón.—To. 
mografía.Tema 18. Pleuritis y pleuresía tuberculosas.—Su diagnóstico por el Cirujano.

Tema 19. Diagnóstico diferencial de la T. p. con otras afecciones quirúrgicas (cáncer, quistes, etc.).
Tema 20. Diagnóstico de las afecciones del Mediastino.—Las supurar- cionés no tuberculosas del pulmón.— Su diagnóstico.—Indicaciones' genera

les de! tratamiento.—Tumores y quistes diel ¡pulmón.—Diagnóstico.—Indicacio
nes generales de su tratamiento.Tema 21. Helioterapía natural y artificial : cómo actúa,—Indicaciones.

Tema 22. El reposo orgánico en tuberculosis.—ColapsMerapia en general.
Tema 23. Quimioterapia y terapéu

tica farmacológica en tuberculosis.Tema 24. Tuberculinoterapia y va- • cunación.
Tema 25. Prevención de las tuberculosis.—Sus métodos.Tema 26. Tuberculosis de las primeras vías aéreas y digestivas.—Su trn- tr  amiento.
Tema 27. Tratamiento do bis pleuritis y pleuresías tuberculosas—Indicaciones.

Tercera parle

Tema 28. Salas de operaciones.— 
Condiciones que deben de reunir.— 
Instrumental de cirugía, torácicaTema 29. Anestesia genera: y local 
en particular en cirugía torácica.— Otras anestesias.—Indicaciones.

Tema 30. Preparación del enfermo 
en particular en las intervenciones intratorácicas.' — Cuidados pcsl-operatorios.

Tema 31. Operaciones sobre los ner_- • yios {resecciones, simpatectomias, sec-
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ción de raíces, etc.) aplicables al tra
tamiento de la tuberculosis.

Tema 32. Tuberculosis de las cos
tillas y de: esternón.—Tratamientos 
cruentos e incruentos,

Tema 33. Cirugía torácica.—Sus ca
racterísticas y en especiail la pleuro- 
pulmonar.—Técnicas de la toracoto- 
mía.

Tema 34. Intervenciones intrapleu- 
rales. — Sus características. — Preven, 
ción del neumotorax abierto.

Tema 35. Neumotorax terapéutico. 
Su técnica y aparatos.—Complicacio
nes.

Tema 36. Toracoscopia.—Sección de 
adherencias. — Indicaciones. — TécnL 
cas y aparatos.—Complicaciones.

Tema 37. Colapso terapia extrapleu- 
raT.—'Toracopíaselas.—Su evolución y 
técnicas actuales.

Tema 38. Toracoplastias parciales. 
Métodos.—Apicolisis.—Valor y resulta, 
do de las toracoplastias.—Método de - 
Sem b—Otros métodos.

Tema 39. Despegamientos extra- 
pleurales con relleno.—Neumotorax ex. 
trapleural.—Técnicas. <

Tema 40. Otras intervenciones.— < 
Frenicectomía.— Operaciones de Ale- < 
xandre y Alvarez. . <

Tema 41—Método , de Monaldi.— i 
Neumectomías. 1 <

Madrid, 4 de febrero de 1942.—El 
Delegado de S E., el Ministro de la ] 
Gobernación, Presidente, José A. Pa. < 
lanca.

Instituto de Estudios de Administra
ción Local

Anunciando concurso para la provisión 
de una plaza de Ujier en dicho Ins
tituto.

Por acuerdo de la Comisión Perma
nente del Consejo de Patronato del 
Instituto de Estudios de Administra
ción Local, se anuncia a concurso la 
provisión, en propiedad, de una plaza 
de Ujier de este Centro, dotada en pre_ 
supuesto con el haber anual de 4.000 
pesetas, en turno de huérfanos y otras 
personas económicamente dependientes 
de las víctimas nacionales d^ la guerra 
y de ios asesinados por los rojos, siem
pre que acrediten su probada adhe
sión al Movimiento desde gu iniciación 
y que reúnan, además, las condiciones 
siguientes:

Saber leer y escribir, conocer las 
cuatro reglas de Aritmética y ser de 
edad, de veintitrés a cuarenta años.

Los que aspiren a tomar parte en 
• este concurso deberán ajustarse a las 
siguientes normas:

A) -Las instancias serán dirigidas, 
en el plazo de quince días hábiles, a 
contar de la publicación del presente

anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO al señor Director del 
Instituto de Estudios. de Administra
ción Local, San Marcos, 43, debiéndose 
unir a las - mismas los documentos si
guientes:

a) Partida de nacimiento, expedida 
por el Registro Civil, legalizada si el 
solicitante hubiere nacido fuera del 
territorio de la Audiencia de Madrid.

b) Certificación que justifique la 
condición del solicitante para acogerse 
al turno señalado conforme a la Ley 
de 25 de 'agosto de 1939.

c) Justificar con documento bastan
te su adhesión al Régimen.

d) Certificación negativa de antece. 
denles penales.

e) Certificado de estar depurado 
sin sanción si fuere funcionario del 
Estado, provincia o Municipio.

B) Los aspirantes serán sometidos a 
un examen de aptitud sobre los cono
cimientos elementales exigidos.

C) Serán admitidas solicitudes de 
aspirantes acogidos a los demás tur
nos establecidos en el artículo tercero 
de la Ley de 25 de agosto de 1939, con
dicionadas al orden de rotación que 
dicho precepto establece y para el caso 
de que no hubiere solicitantes en el 
tumo a que se adjudica la vacante 
objeto del presente concurso.

Madrid. 6 de febrero de 1942.—E l  

Director del Instituto, Carlos Ruiz del 
Castillo.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Subsecretaría

Convocando a concurso para proveer 
 la Secretaría de Sala de la Sección 

de lo Civil de Santa Cruz de Tene
rife.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo once del Decreto de 31 de 
enero de 1935,

Esta Dirección General convoca a 
concurso, entre Secretarios'de Audien
cias provinciales, la plaza de Secreta
rio de Sala de la Sección de lo Civil 
de la Audiencia de Santa Cruz de Te
nerife.

Esta plaza se proveerá en el turno 
de antigüedad de servicios efectivos 
en el Secretariado de Audiencias.

Los aspirantes a dicha plaza habrán 
de elevar en el plazo de quince días 
hábiles, a partir de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, su instancia acompa
ñando una declaración jurada en la 
que se consigne la situación en que 
fe  hallen con respecto a la depuración.

Madrid, 2 de febrero de i942.—El Di
rector general, Alejandro Gallo.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Jefatura de Obras Públicas de Sevilla
 

 Determinando Tribunal, fecha, local y 
demás condiciones para el concurso 
anunciado para cubrir treinta y dos 

 plazas vacantes en la plantilla del
 Cuerpo de Peones Camineros, las que

se produzcan durante la celebración 
 del concurso y cuarenta y ocho de 

aspirantes en expectación de des
tino.

De conformidad con lo prevenido en  
• el artículo sexto del Reglamento orgá- 

nico del Cuerpo de Camineros dei Es- 
■ tado y Orden de convocatoria de 24 

de noviembre de 1941, para cubrir 32 
1 plazas vacantes en la plantilla del 

CJuerpo de Peones Camineros de las 
carreteras de: Estado en esta provin
cia, las que se produzcan durante la 
celebración del concurso y 48 plazas'de 
aspirantes en expectación de ingreso.

Esta Jefatura ha resuelto que el Tri
bunal ante el cual han de justificar 
los aspirantes Tas • ondiciones y cono
cimientos exigidos para ocupar dichas 
plazas, quede integrado por el Inge
niero Jefe que suscribe, como Presi
dente; por ei Ingeniero don Cristóbal 
Prieto Carrasco, como Vocal, y portel 
Ayudante de Obras Públicas don Ri
cardo Juez Nieto, como Secretario; to
do*. afectos a esta dependencia.
‘  Si señalan los días y horas del pró- 
x' i mes de febrero que a continua
ción se expresan, para efectuar Tos 
exámenes, en el local de esta Jefatu
ra: plaza de España, sector numero 3, 
ateniéndose ios interesados al siguien. 
te orden:

Día 19 de febrero, a las diez de la 
i mañana, los comprendidos entre los 
I números 1 .al 50, inclusive.

Día 20 de febrero, a las diez de. la 
tpeñana', los comprendidos entre los 
números 51 al final.

La relación de todos los solicitantes 
admitidos a concurso se halla expues
ta en el tab’ón de anuncios de esta 
Jefatura, así como de los aspirantes 
que tienen incompleta su documenta
ción; haciéndose presente a estos ul
times que deben completarlas antes 
de] día 19 de febrero, pn la inteligen
cia de que. de hacerlo así. o u ^ ^ o  
admitidos definitivamente, y de lo con
trario. excTuídos-totalmente de la con
vocatoria Esta relación se publicará 
en el «BoTetín Oficial» de la provincia.

Lo que, en cumplimiento de lo pre
venido, se publica en este periódico 
oficial, para general conocimiento. y

Sevilla, 31 de enero de 1942.—El In- 
geniro Jefe. Manuel Delgado y Del
gado.

144


